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LA ASAMBLEA LEGISLATWA 

DECRETA: 

Articulo 1. Se crea un fideicomiso a favor del Fondo de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja de 

seguro Sòtiial, que estará constituido por: 

I 1. Un aporte mínimo de sesenta millones de balboas (B/.óO,OOO~OOO.OO) del Programa de . ..~._. ^_., 

2. 

Administración de la Caja de Seguro Sociàl; 

Un aporte del Estado de sesenta millones de ‘balboas (B/.60,000,000.00), adquiridos 

de la siguiente manera: 

a. El producto de la ventas del complejo &l antiguo Hospital Claqton, conformado 

por los edificios 519, 519-A, 520,,52i,‘522, 525, 525-A y 526: per un monto 

mínimo de once millones de balboas (3H.l I~OOO,OOO.OO). 

b. Veinticuatro millones quinientos~mil~balboas ~/.24,5OO,ûOO.OG\ en instrumentos 

hnancieros garantizados sor e! Estado,‘qtie seh aportados en íres Emisiones 

iguales, realizadas en 60s consecuti<os apa& de enero dei tin 2eO2. 
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Artículo 2. Se autoriza a la Caja de Seguro Social para que transf:era, del Programa de 

Administración, una suma mípima de sesentä millones de balboas (E!.60,000,000.00) poa 

constituir un fideicomiso, en los términos de la presente Ley. 

Artículo 3. La Caja de Seguro Social será,la entidad fiduciaria que manejarï la sutia descrita en 

el articulo 1 de esta Ley y las que se le adicionen, por todo el tiempo que dure el fideicomiso, 

pero no cobrará comisión alguna por su manejo. 

Artículo 4. El fideicomiso descrito se regirá por el Sistema Financiero de Capitales 

Constitutivos y por la Ley 1 de 19S1, que regula’el Fideicomiso en Panamá, en lo Que ésta le sea 

aplicable. 

,.. 
Artículo 3. El fideicomisario de los-fondos descritos-en el artículo 1 de esta Ley, será la 

población pensionada a la fecha de promulgación de’la presente Ley, a la cual se le pagará un 

aumento en sus pensiones, de acuerdo con los estudios que al respecto realice la Caja de Seguro 

Social. 

Artículo 6. Esta Ley empezará a regir desde su promtilgación y derooa cualquier disposición ,s 

que le sea contraria. 

COMLWÍQUESE Y CÚMPLASE. 
: ; 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 29 días del n es de junio dc 
año dos mil uno. 

LAURENTINO CORTIZ COHEN 
Presidente 

JOSE GOMEZ NUÑ& 
Secretario General 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA Dt, PANAMA, 2 
DE JULIO DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

,FERNANDO GRACIA GARL, ‘,, 
Ministro de Salud 

,,“-__ 
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EL CONSEJO DE GABINETE 

CONSIDERANDO:, 

Que cn cl .:\cto de I.icitación Pública X%1!? - 03 - 9S, participa!-or ciilco (5,1 
f:mp1.2S35 a saber: EICINS.4, Consorcio TSD - EDUIX’TER - Servicios 
Edkntivos Intel-nacionales? Grupo .4NAY.4. S.A.: EDUCTRADE. S.A. > 
V!AI<IBER. S.A.. 

QLII: m;l¿iiante el Resuelto WI379 del il de diciembre de 199S, se nd.judicJ el 
cont[-ate a la Empresa Consorcio TSD - EDUINTER - Sel-vicios Educativos 
Interhacionalesl por ~111 monto de Doce Millones Doscientos Cuarenta y Un 
Mil Setecientos Cuarenta ‘; Cuatro Balboas con OO/lOO~(B/.12,231,7-1~.00). 

Que en ~scsión celebrada el 20 de .julio de 1999, el Consejo Económico 
Nacional, evaluó h solicitud de autorización para el proyecto de contrato entre 
el Minikerio de Educación~ y el Consorcio TSD - ~EDUINTER - Servicios 
Educativos Intemacionales~, la cual expuso opinión en nota NTENA - 3 1 S de 
20 de julio de 1999, en ~10s~ si~guientes tkminos: “.;.sobre el particular ,ios 
señores consqjeros el$tieron opinión 110 favorable yo recomgdaron que este 
proyecto sea sonietido a otra Licitación Pública nuevamente mediante un 

proceso de precalificación de las empresas interesadas en participar; dado lo 
oneroso a los intereses del Estado”. 

Que luego de un nuevo análisis a la documentación por parte del Consejo 
Económico Nacional, éste emitió opinión en nota No164 de 12 de julio de 
2000, con la siguiente consideración: 

“Llevar a cabo un proceso de invitación a laso empresas que 
participaron~ en,este Acto de Selección de Contratistas a fin de 
que presenten nuevas propuesta a efecto de ~hacer más expedita 
la contratación y basándose en el corto período de vigencia que 
queda ,del programa económico que respalda, el financiamiento 
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de este contrato, cabría a atender esta contratación como de 
urgencia evidente.” 

Que dada la urgencia evidente se realizó una Segunda Convocatoria el día 27 
de diciembre de 2000, en la cual participaron las empresas: Grupo ANAYA, 
S.A., Consorcio TSD - EDlXNTER - Servicios Educativos Internacionales y 
MAKIBER,, S.A.. 

Que mediante el Resuelto -1”189 del 29 de marzo de 2&?1, se adjudicó la 
Licitación Pública Internacional ?YWE - 03 - 2000, Segunda Convocatoria, 
para el Proyecto de Equipamicnt.r de Laboratorios paru el :\fejoramiento 
de la Calidad de la Enseñanza de las Ciencias Naturales en la Modalidad 
Llave en Mano ai Consorcio TSD - EDUINTER - Servicios Educativos 
Internacionales, por la suma de Once Millones Setecientos Ocho Mil, 
Ochocientos Veinte Balboas Con 011100 (B/.11,708,820.0l)para la cual se 
ha asignado la partida 0.07.1.3.338.4.06.01.320 por un monto de Seis 
Millones de Balboas (B/.6,000,000.00) del Presupuesto de Inversiones del 
Mkisterio de Educación, con cargo al Presupuesto General del Estado, para la 
Vigencia ‘Fiscal correspondiente al año 2001, por tratarse de un Contrato 
Bianual. 

Que en sesión celebrada ei día 3 de julio de 2001, el Consejo Económico 
Nacional,’ emitió concepto favorable a este ,proyecto de Contrato entre el 
Ministerio de Educación y eI Consorcio TSD - EDUINTER - Servicios 
Educativos Lntemacionales, para el Proyecto Bianual de Equipamiento de 
Laboratorios para el Mejoramierito de la Calidad de la Enseñanza de las 
Ciencias Naturales en la Modalidad Llave en Mano. 

Que este proyecto se considera de interés nacional, toda vez que se verán 
berkficiados ciento cuarenta y tres (143) colegios de la República, con la 
dotación de doscientos setenta y tres (273) Laboratorios de fisica química, 
biología y ciencias natural,es que beneficiará directamente a una pqblación 
estudiantil de más de ciento cincuenta y seis mil doscientas cincuenta y cu,atro 
(156,254) estudiantes e indirectamente a Ochocientos (800) docentes del área 
cientifica ubicados en diferentes regiones del país. 
Que de acuerdo a lo establ,ecido en el artículo 68 de la Ley 56 de 27 de 
diciembre de 199.5, modificado por el Decreto Ley 7 de 2 de julio de 1997, los 
contratos cuya cuantía exceda de Dos Millones de Balboas 
(B/.2,000,000.OO)deberán contar con el concepto favorable del Consejo de 
Gabinete. 

RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO: Emitir concepto favorable al Proyecto de 
Contrato a skribirse entre el Ministerio de Educación y el Consorcio ~TSD - 
EDUINTER - Servicios Educativos Internacionales, S.A., ptia el “Proyecto 
Bianual de Equipamiento de Laboratorios para el Mejoramiento de la 
Calidad de la Enseñanza de las Ciencias Naturales en la Modalidad Llave 
en Mano” en el marco del Programa de Cooperación Económica y Financiera 
entre la República de Panamá y el Gobierno del Reino de España por un 
monto de Once Millones Setecientos Ocho Mil Ochocientos Veinte Balboas 
con Ol/lOO (B/.11,70S,820.01). 

ARTICULO SEGUNDO: Esta Resolucih de Gabinete se aprueba con 
fundamentos en el Artículo 68 de la L.ey 56 dezi 27 de diciembre de 1995 
modificado por el articulo 12 de Decreto Ley No7 tIel 2 de julio de 1997. 

ARTICULO TERCERO: Esta Resolución comenzará a regir a p&ir de 
su aprobación 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
Dado en la ciudad de Panamá, a los 18 días del mes de julio de 2001 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFORA 
Ministro de Gobierno y Justicia 

JOSE MIGUEL ALEMAN 
Ministro de Relaciones Exteriores 

NORBERTO DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educación 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO GRACIA G. 
Ministro de Salud 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL CARDENAS 
Ministro devivienda 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI B. 
Ministro de Asuntos del Canal 

ALBATEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNEYOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejope Gabinete 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
CONTRATO NP105 

(De 9 de julio de 2001) 

Entre los suscritos, JOAQUIN E. JACOME DIEZ, varón, panameño, mayor 

de edad, con cédula de identidad personal NoS-247-317, Ministro de Comercio e 

Industrias, en nombre y representación del Estado, por una parte y por la otra, 

UBALDINO REAL SOLIS, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal w8-229-1776, en calidad de Presidente y Representante Legal de 

la empresa PERFORACIONES TECNICAS Y DESARROLLO MINERO, S.A., 
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inscrita en ,el Registro Público a la Ficha 338289, Rollo 57245, Imagen 41 de la 

Sección de Micropelículas (Mercantil), quien en adelante se denominará LA 

CONCESIONARIA, se celebra el siguiente Contrato de conformidad con el Código 

de Recursos Minerales aprobado por el Decreto Ley N”23 de 22 de agosto de 1963, 

modificado por el Decreto de Gabinete No264 de 21 de agosto de 1969, Ley 89 de 4 

de octubre de 1973, Ley 70 de 22 de agosto de 1973, Ley No.3 de 28 de enero de 

1988, Ley No32 de 9 de febrero de 1996 y supletoriamente la Ley 56 de 1995, sujeto 

a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: El Estado otorga a LA CONCESIONARIA derechos exclusivos 

para la exploración de minerales (manganeso, oro y otros) en tres (3) zonas de 3,588 

hectáreas, ubicada en los Corregimientos de Portobelo y Nombre de Dios, Distrito de 

Santa Isabel, Provincia de Colón, demarcada en los planos aprobados por la 

Dirección General de Recursos Minerales e identificados por ésta con los números 

99-23, 99-24,99-25 y 99-26, que se describe a continuación: 

ZONA N”1: Partiendo del Punto N”1, cuyas coordenadas 
geográficas son 79’32’34.5” de Longitud Oeste y 9”33’11.8” de 
Latitud Norte, se sigue una línea recta en dirección Este por una 
distancia de 2,800 metros hasta llegar al Punto N”2, cuyas 
coordenadas geográficas son 79”3 1’02.7” de Longitud Oeste y 
9’33’ 11.8” de Latitud Norte. De allí se sigue una línea recta en 
dirección Sur por una distancia de 3,800 metros hasta llegar al 
Punto N”3, cuyas coordenadas geográficas son 79”3 1’02.7”de 
Longitud Oeste y 9”3 1’08.1” de Latitud Norte. De allí se sigue 
una línea recta en dirección Oeste por una distancia de 
2,800 metros hasta llegar al Punto N”4, cuyas coordenadas 
geográficas son 79’32’34.5” de Longitud Oeste y 9”3 1’08.1” de 

Latitud Norte. De allí se sigue una linea recta en dirección Norte 
por una distancia de 3,800 metros hasta llegar al Punto No1 de 
Partida. 

Esta zona tiene una superficie total de 1,064 hectáreas y limita por 
el Este con la Zona-No.2 de a presente solicitud. 

ZONA N”2: Partiendo del Punto N”1, cuyas coordenadas 
_ geográficas son 79”3 1’02.7” DDE Longitud Oeste y 9O33’11.8” de 
Latitud Norte, se sigue una línea recta en dirección Este por una 



Los derechos a qtxz se refiere este Contrato se otorgan por SEGUNDA: 

un período íle cuatro(4) años y COI”- .~Lnzarin a regir a partir de su publicación en 

ia Gaceta Oficial. El periodo del Contrato podrá prorrogarse h:-ta por igual 
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término, siempre que LA CONCESIONARIA haya cumplido satisfactoriamente 

con sus obligaciones, aceptando todas las obligaciones, términos y condiciones 

que establezca la Ley vigente al momento de la prórroga. 

TERCERA: El Estado se reserva ele derecho de extraer dentro de la zona 

concedida, por sí mismo o por contratos o concesiones a terceros, otros 

minerales y riquezas naturales, excluyendo los minerales en el área objeto del 

Contrato. Al ejercer este derecho procurará no obstruir ni dificultar las labores 

de LA CONCESIONARIA. 

CUARTA: LA CONCESIONARIA se obliga a cumplir con las 

disposiciones establecidas en el Decreto Ley No23 de 22 de agosto de 1963, 

modificado por el ~Decreto de Gabinete NO264 de 21 de agosto de 1969, Ley 89 

de 4 de octubre de 1973, Ley 70 de 22 de agosto de 1973, Ley No.3 de 28 de 

enero de 1988, Ley No32 de 9 de febrero de 1996 y supletoriamente la Ley 56 de 

1995 y demás Leyes del Ordenamiento Jurídico Nacional. 

QUINTA: LA CONCESIONARIA durante la vigencia de la concesión, 

tendrá derecho a importar exento del pagos de impuestos dey Importación y 

derechos aduaneros, todo equipo, repuestos y materiales necesarios utilizados en 

el desarrollo eficiente y económico de las operaciones mineras con excepción de 

la gasolina del alcohol y vehículos de carácter no productivos en.la actividad 

minera, según lo establecido en el Artículo 262 del Código de Recursos 

Minerales, modificado por la Ley No.3 de 28 de enero de 1988. 

SEXTA: LA CONCESIONARIA tendrá las siguientes facultades: 

4 Llevar a cabo investigaciones geológicas preliminares en forma no 

exclusiva con relación a los minerales o clases de minerales enumerados en la 

concesión, dentro de la zona descrita; 

b) Llevar a cabo en forma exclusiva dentro de las zonas respectivas 
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todas las otras operaciones necesarias y adecuadas para el hallazgo de minerales 

amparados por la concesión; 

c) Obtener en forma exclusiva una concesión que ampare las operaciones 

de extracción, de acuerdo con los términos y condiciones que señale el Gobierno 

Nacional, una vez descubierto un mineral que se pueda producir en cantidades 

comerciales; 

SEPTIMA: LA CONCESIONARIA podrá ceder o traspasar los derechos 

que ~nazcan del presente Contrato, previa aprobación. del Ministerio de Comercio 

e Industrias respecto a la competencia técnica, financiera y legal de la persona 

beneficiaria de la cesión o traspaso, cumpliendo las formalidades establecidas 

por la Ley. 

OCTAVA: Los derechos al uso de las aguas y la necesidad de talar 

árboles deberin ser solicitados a la AlJtc.ridad Nacional del Ambiente (ANAM) 

y al os Organismos Oficiales competentes para los fines de su ejecución de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

NOVENA: LA CONCESIONARIA deberá iniciar investigaciones 

geológicas pwliminares por lo menos en una de las zonas otorgadas, dentro de 

un plazo de noventa (90) ,días contados a partir de,la fecha que entre en vigencia 

la concesión. Una vez iniciada una actividad, ésta deberá continuarse con la 

diligencia debida hasta la obtención de los resultados adecuados de acuerdo con 

las buenas 1101.mas de la industria. 

DECIMA: LACONCESIONARIA deberá presentar en un término de 

seis (6) meses improrrogables, contados a partir dc la publicación en la Gaceta 

Oficial, el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, de conformidad con la 

Ley 4 1 dc 1 de, juli~o de 1998; Ley General del Ambiente expedida por Ia 
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Autoridad’tiacioilal del Ambiente (ANAM), y a las nuevas disposiciones o 

reglameritos que entren posteriormente en vigencia. No obstan: 2, dicho estudio 
1 .* .c 

deberá’ser presentado antes de cualquier actividad de perforaciói que sea mayo’ 

de 30 metros de profundidad de ocurrir antes de los srk(6) : leses de piazo 

establecido. 

De no cumplirse con el requisito ordenado en esta cl~t~sui:~. la concesión. 

prescribirá y no podrá ser recurridas. 

DECIMAPRIMERA: LA CONCESIONARIA debera velar por la 

protección al Medio Ambiente, durante sus operaciones de expioración y 

notificará a EL ESTADO cualquiera actividad que involucre alteraciones al 

mismo, so pena de multas aplicables por las autoridades corrcspondier;tes. 

’ El estudio de impacto ambiental y sus anexos formarán parte inttgral de 

este contrato y serán de o~bligatorio cumplimiento por la concesionaria 

DECIMASEGUNDA: LA CONCESIONARIA deberá suministr-~, a ia 

Dirección General de Recursos Minerales todos los informes que i,a Ley, 

Reglamentos e Instrucciones requerirán dentro de los plazos establecidos. 

DECIMATERCERA: LA CONCESIONARIA deberá presc !tar 

anualmente un informe que contendrá el Plan Técnico de Trabajo con c: ““S 

aproximados y los cánones que deba pagar, el cual requerirá la aprobacik _il: 

EL ESTADO y deberá ser cumplido en su totalidad. 

Este informe deber% ser presentado~con dos meses de anticipación 

DECIMACUARTA: LA CONCESIONARIA revelará a EL ESTAZ~:. 

y ‘a sus representante, de toda acción derivada del cumplimiento de este contral^‘- 

y renuncia a invocar la protección del gobierno Extranjero a intenkr 
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reclamación diplomática en lo relacionado a los deberes y derechos originados 

en Gon:r;1Io, ,salvo el caso dey deneención de justicia. ‘. 

I)I-~!51;\(J:iINTA: 51 IL;:-=:!::o i:ijecurivo podrá cancelar el pissents 

Contrato cundo SC den cualquiera cic Ix siguientes causales: 

1 _- El incumplimiento de las cláusulas Iactadas. 

.?.- La muerte del contratista, en los casos en que debe producir la 

extinción ilcl contrato conforme ;I las reglas del Código Civil, si no se ha 

p~r&slo que pucdc continuar con los sucesores del contratista, cuando sea una 

persona r~3turnl. 

3: 1.~ qGebra o el concurso de acreedores de! contratista, o por’ 

ewxtrarsc Cw cn estado de suspensión o cesación de pagos, sin que se 

1x1~ a producido 13 declaratoria de quiebra correspondiente. 

4.T I_:i incapacidad kica permanente del contratista, certificada por 

mL;dico idóneo. que le imposibilitr, la rcaliración de la obra, si fuera persona 

natural. 

5.- La disolución ~del contratista, cuando se trate de persona jurídica, o 

de alguna dc IX sociedades que integran un consorcio o asociación accidental, 

sal\~o que los dcmk micrnbros del consorcio o asociación puedan cumplir el 

contrato 

, 

6.- I‘odas las demás causales establecidas en las normas mineras y 

ambientales, o supletoriamente las establecidas en la Ley 56 de 1995. 

DECIMASEXTA:, L,A CONCESIONARIA deberá reconocer, en 

efectivo a favqr del EL ESTADO el canon superficial de que trata el Artículo 

210 del Código de Recursos Minerales, modificado por la Lev No.3 de 28 dc 



obligaciones adquiridas kn rste Contr$o, LA CONCESIONARIA se obliga a 

constituir al momento (de la firma, tina Fianza de Garantía por la, suma de 

B1.358.80 (Trescientos cincuenta y ocho Balboas ~con X0/100), que se mantendrá 

vigente durante todo e~l período que dure la concesión y será consignada en la 

Contraloría General de la República a la fecha de la firma de este Contrato, 

la cual será devuelta a LA CONCESIONARIA una vez comprobado que ha 

cumplido con las obligaciones dimanantes del presente Contrato. 

,DECIMAOCTAVA: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 

No.20 de 30 de diciembre de 1985, el presente Contrato requiere para SU validez 

el refrendo de la ,Contr;;loria General de la República y SII posterior publicacibn 

en la Gaceta Oficial. 

Para constancia se firma este document~o er: Ir Ciudad de Panamá, a los 

28 días del mes de makz.2 de dos mil uno (200 1). 

POR LA CONCESIONARIA, POK, EI.,. ESTADO, 

UBALDINO REAL SOLIS JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Cédula NP 8-229-l 776 Ministro de Comercio e Industrias 

REPUBLICA DE PANAMA.- ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS. 
Panamá, 9 de julio de dos mil uno (2001). 

REFRENDO: 
ALVIN WEEDEN GAMBOA 

CONTRALORIA’GENERAL DE LA REPUBLICA 

MINISTERIO DE EDUCACION 
DECRETO NQ 587 

(De 3 de octubre de 1967) 
‘1 

Por el cual se crea, como instituci6n particular, el Centro 
Vocacional Indigenista San Agustín y se fija una partida en 
el Presupuesto’ de Rentas y Gastos del Ministerio de Educa- 
ción como subsidio al mismo. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO -- 
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l.-: 

1.- 

3.- 

0 - 

Que la seccibn de la tribu guaymí, ubicada en la regibn 
de Cricamola, Provincia de Bocas del Toro compuesta por 
una población de catorce mil (14,000) indígenas disper- 
sa en una extensa área, vive en condiciones generales 
infrahumanas. 

!ue el ar.;l.i'abetismo cefiala un índice.muy elevado que 
llega entre las mujeres a un 93% y que el dominio del 
Español es: escaso cuando sólo lo hablan el 19% de los 
hombres.yi el 12% de las mujeres. 

/' ). 
Que las actividades agropecuarias se iesarrollan entre 
ellos en condiciones muy empíricas y que igual sucede 
ccn les aspectos de higiene y,salubridad de la población 
eii gE'?,J?T,Cl . 

~:' 
::ue, de-acuerdo con los planes presentados ante el Minis- 
terio ae Educación por la Prelatura de Bocas del Toro, 
1~. esF>els primaria de Canquintú, creada oficialmente 

-n el Decreto 260 de 17 de mayo de 1966, se concibe Eco- _,\, L 
::!:z eI'~&ícleo inicial del Centro Vocacional Indigenista 

enseñanza y adiestramiento a 
escolar y adulta, tanto en formación 

vocacionales. 

Que el Estado-, por razones de índole económica, no ha 
yodido atende$'plenamerite sus necesidades y en conside- 
ración a que ,la Prelatura de 3ocas del Toro viene asis- 
tiéndola parcialmente con 
la posibiiidad de ampliar 

p'ersonal especializado, con 
el servicio a la comunidad 

guaymí de Cricamola. 

ARTICULO PRIMERO: 
- 

AR,TICULO,:,SEGUNDO: - 

ARTICULO TERCERO: 

DECRETA: 

Créase el CENTRO VOCACIONAL INDIGENISTA SAfJ 
AGUSTIN en CanqJintÚ, Cricamola, PrOVinCi& 

de Bocas del Toro, en donde funciha la es- 
cuela primaria oficial creada por el Decre- 
to 260 del 17 de mayo de 1966. 

Inclúyase eti el Presupuesto DDE Rentas y Gas- 
tos del Ministerio de Educación una partida 
para el Centro Vocacional Indigenista San 
Agustín, a Fartir del año 1966, por la Suma 
de B/lO,OOO. (diez mil) con los siguientes 

propósitos: 

Personal docente (L) maestros 
de la. categoría) ,, 8/.6,460.00 
Cocina y comedor escolar 1,600.00 
Construcción de un centro 
Comunitario 770.00 
Implementos y equipos 950 .oo 

Los gastos mencionados en el anterior artí- 
culo se considerarán como de educación voca- 
cional rural. El personal será nombrado por . 
el OrCano Ejecutqvo. Se confía la Dirección 
del Centro a la,PFe,latura de Bocas-d31 Toro. 

L' ,I , '. '._'. 



ej ::Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Antonio Saturno. 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombie del peticionario, donde se acredita la 
nacionalidad. I 

g) Copia de la Resolución No.146 del 23 de junio de 2000, expedida por el Tribunal 
Electoral. 
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h) Informe rendido por el Director de Migraciùn, donde indica q:le e: peticjo,,arjo 

ctunple con Io preceptuado en el Artículo 7 de la L,ey 7 del 14 de marzo de 1980. 

REI:: SHENG Yl CIIUNG YAT 

NA(‘, 
cy$: 

Cl IINA 

E-8-7 1523 

Y en virtud de que se han cump!ido todas las disposiciones constitucionales y legales que 

rigen sobre la materia. 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de SHENG YI CHUNG YA’T. 

WINSTON SPADAFORA ‘F. 
MINISTRO,DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

RESOL3CION NI 120 
(De 12 de julio de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPIIBLICA, 
en uso de sus facultades legaks, 

CONSIDERANDO: 

Que. .l’lAN SON(i I.IIO CIIANG. con nacionalidad CHINA. mediante apoderado legal. 

solicita al Organo lljccutivo. por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia. que se le 

ctlnccda CAR’I‘A 1,;:. NATlURAl.l~%A. de conformidad con lo que establece el Ordinal lo. 

del Aiticulo 10 de la Constilución Política y la I.ey 7a. del 14 de marzo de 1980. 

(!uc a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

al i-inca Ikclaracioncs Eukljudicialcs de testigos. rendidas ante cl Jwgadc Segundo del 

Primer Circuito Judicial de Panamá. donde establecen que conocen al pelicionario >l 

que ha residido cn el país por más de cinco años. 

0) ~‘cr~ilicac¡On cspcdida por la Dirccciim Nacional de kligrackin, donde consta cluc ~1 

pcticionnrio. obt,uv» Permiso Prwisional dc Pcrmancncin. autorizado mcdiantc 

X~sucl~o N»..?S 14 del 9 de noviembre dc 1984. 

d: ~‘crlilicacii~n del l listorial l’olicivo y Penal, expedido por cl l)irccl:lr iicncr;li :!c Ia 

I’i~licia l’knica Judicial. 

e) c’crriticado dc Buena Salud, expedido por el Dr. Enrique Chial 1 
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t) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se’ acredita su 
nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.290 del 12 de octubre de 1994, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que el peticionario cumple 
con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: TIAN SONG LU0 CHANG 
NAC. CHINA 
CED: E-8-48076 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de TIAN SONG LU0 CHANG 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 
MIREYA MOSCOS0 

WINSTON SPADAFORA F. 
MINISTRO K?E GOBIERNO Y JUSTICIA 

presidenta de la República 

RESOLUCION W 121 
(De 12 de julio de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
ea uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, KYRIACOS, GEORGIOU SHAKALLI TZORTZI, con nacionalidad CYIPRIOTA, 
mediante apo’derado legal, solicita al &&no ‘Ejecutivo, ‘por conducto del Mmrstetio de 
Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con 
lo que establece el Ordinal 20. del Artículo 10 de la Constituciún Política y la Ley 7a. del 
14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Primero del 
Segundo Circuito Judicial de PanamB, Ramo Civil, donde establecen que conocen al 
peticionario y que ha residido en el país ,por más de tres años. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración, donde consta que el 
peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permarkcia, autorizado mediante 
Resolución No.0489 del 5 de abril de 1978. 
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c) Certificación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde consta que 
el peticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-41767. 

d) Certi~licación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Matrimonio, inscrito en el Tomo 203, Asiento No. 197 de la Provincia de 
Panamá, donde se comprueba el vínculo existente entre la panamefia Miriam Argelis 
Tang Fortaleche y el peticionario. 

/ 
f) Certilicado de Nacimiento, inscrito en el Tomo 9, Asiento No.434 de la Provincia de 

Darièn, donde se comprueba la nacionalidad de la cónyuge del peticionario. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr.Horacio Guillèn 

h) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acredita SU 

nacionalidad. 

i) Copia de la Resolución No.161 del 21 de julio de 2000, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

j) Informe rendido Por el Director de Migración, donde indica que el peticionario cumple 
con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: KYRIACOS GEORGIOU SHAKALLI TZORTZI 
NAC: CHIPRIOTA 
CED: E-8-41767 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDI~R CARTA DE NATURALEZA a favor de. KYRIACOS GEORGIOU SHAKALLI 
TZ,ORTZI. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

WINSTON SPADAFORA F. 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

RESOLUCION NP 122 
(De 12 de julio de 2001) : 

LA PRESIDENTA DE LA REPJJBLICi, 
eo ase de eae facoltadea legalei; 

CONSIDERANDO: 
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Que, KANTIBHAI DAHYABHAI AHIR AHIR con nacionaliti HINDU, mediante ’ 
apoderado legal, solicita al &gano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conforn idad con lo que 
establece el Ordinal lo. del Articulo 10 de Ia Constitución Politica y la ; ey 7a. del 14 de 
marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Duodecimo 
del Circuito Judicial de Panamà, Ramo Civil, donde establecen gue conocen al 
peticionario y que ha residido en el pals por mas de cinco ahos. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migracibn y Naturalización, donde 
consta que el peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resolución No.2732 del 9 de junio de 1986. 

c) Certificación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde consta que 
el peticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-5 1357. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Mario A. Rodriguez. 

f) Fotocopia del Pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acredita la 
nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.001 del 12 de venero de 2001, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que el peticicnario 
cumple con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: KANTIBHAl DAHYABHAI AHIR AHIR 
NAC: HINDU 
CED: E-8-51357 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales q:!e 
rigen sobre la materia. . ,. 

RESUELVE 
EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de KANTIBHAI DAHYABHAI AHl,R 
AHIR. REülSTRESE Y COMUNIQUESE 

WINSTON SPADAFORA F. 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 
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RESOLUCION NP 123 
(De 12 de julio de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facoltades legales, 

CONSIDERANDO: 

21 

Que, IVIs MAGILEE CRUZ LOPEZ , con nacionalidad CUBANA, mediante apoderado 
legal, solicita al Grgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y Justicia, que 
se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el Ordinal 
20. del Artículo 10 de la Constitución Política y la Ley 7a. del 14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes docun. atos: 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el Juzgado Undècimo del 
Primer Circuito Judicial de Panama Ramo Civil, donde establecen que conocen a la 
peticionaria y que ha residido en el país por mas de tres anos. 

b) Certificación expedida por la Direccion Nacional de Migracion, donde consta que la 
peticionaria, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizado mediante 
Resoluciòn No.13151 del 8 de noviembre de 1990. 

c) Certificación expedida por la Subdirección Nacional de Cedulación, donde consta que 
la peticionaria obtuvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-59013. 

d) Ccrtiticación del Historial~Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Tecnica Judicial. 

e) Certificado de Matrimonio, inscrito en el Tomo 238, Asiento 1388 de la Provincia de 
Panama, donde se comprueba el vínculo existente entre el panameilo Luis Maria Tovar 
Fonseca y, la peticionaria. 

1) Certificado de Nacimiento. inscrito en el Tomo 172, Asiento 67 de la Provincia de 
Panamá, donde se comprueba la nacionalidad del cónyuge de la peticionaria. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr.Gregorio Gonzalez Tello. 

h) Fotocopia del pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se acredita su~nacionalidad. 

i) Copia de la Resoluciún No.305 del 4 de diciembre de 2000, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

j) Informe rendido por el Director de Migración donde indica que la peticionaria cumple 
con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 desmano de 1980 

REF: IVIS MAGILEE CRUZ LOPEZ 
NAC: CUBANA 
CED: E-8-59013 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 



La firma Galindo_ Arias -: ~tópez., actuando en nombre y representación de la 

E.MPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE. S.A., ha interpuesto ante 

la Sala Tercera de la Corte Suprema demanda contencioso administrativa de nulidad con la 

finalidad de que se declare nulo.. por ilegal. el Acuerdo No. 6 de 16 de junio de 1999, 

expedido por el Consejo Municipal del Distrito de Chitré 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad del 

Acuerdo No.6 de 16 de junio de 1999, expedido por el Consejo Municipal del Distrito de 

Chitré, “por medio del cual se crea un tributo municipal.” 

De acuerdo con la parte actora el Acuerdo No. 6 de 16 de junio de 1999, expedido 

por el Consejo Municipal del Distrito de Chitré, infringe el numeral 8 del artículo 17 de la 

Ley 106 de 1973, el numeral 6 del artículo 21 de dicha ley, los artículos 74 y 79 de la 
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mencionada ley y el artículo 3 de la Ley No. 26 de 1996. 

La primera disposición que se considera quebrantada la constituye el numeral 8 del 

artículo 17 de la Ley 106 de 1973 cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 17. Los Consejos Municipales tendrán competencia 
exclusiva para el cumplimienlo de las siguientes,funciones., 

8. Establecer impuestos. contribuciones, derechos y tasas de 
conformidad con, las leyes para atender los gastos de la 
administración, servicios e inversiones municipales. ” 

Sostiene la actora que Acuerdo No. 6 de 16 de junio de 1999, expedido por el 

Consejo Municinal del Distrito de Chitré, fue violado directamente por omisión porque no 

existe, ley formal que autorice al Municipio para gravar sobre actividades con incidencia 

estradistrital. como lo son las de generación y distribución de energía eléctrica. 

Otra disposición que la parte actora considera infringida es el numeral 6 del artículo 

7 1 de la Ley No. 106 de 1973 que dispone: 

“Artículo 21. E,:F prohibido a los Consejos: 

6. Grawr con impuestos lo que ha .sido gravado por la nación. ” 

1.a parte actora e,stima que la norma transcrita fue quebrantada directamente por 

omision. toda vez qwe’a pesar de oque las actividades que llevan a cabo las empresas de 

distribucií)n y generación dc energía eléctrica ya son objeto de un tributo a nivel nacional, 

el:Conse.jo ,Municipal del Distrito de Chitré decidió gravarlas nuevamente por medio del 

La demandante manifiesta que el Acuerdo impugnado viola el artículo 74 de la Ley 

N” 106 de 1973, que dice: 

“Artículo 74. Son gruvables por los Municipios con impueslos y 
contribuciones todas las actividades industriales. comerciales o 
lucrativas de cualquier clase que se realicen en el Distrito. ” 

Indica la recurrente fue infringida en concepto de viölaciön directa por omisión, 

puesto que no existe ninguna ley que autorice a los municipios para gravar las actividades 
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dc generacion o distribucion de energía eléctrica y que tales actividades tienen incidencia 

fuera del distrito de Chitré, por lo qu,e el Consejo Municipal de Chitré ni ningún otro distrito 

pueden gravarlas con tributo alguno. 

También la actora indica que el acuerdo impugnado infringe el artículo 79 de la Ley 

N”106 de 1973 que dispone lo siguiente: 

“Articulo 79. Las co.~as, objetos y servicios ya gravados por la 

Nación no pueden ser materia de impuestos, derechos y tasas 
municipales sin que la Ley autorice especialmente su 
establecimiento. ” 

Asegura el recurrente que la norma en mención fue violadadirectamente por omisión, 

ya que la misma nlega la posibilidad de la doble tributación y la supedita a la existencia de 

una ley que asi lo autorice. 

Finalmente, la empresa recurrente manifiesta que el acuerdo impugnado quebranta 

el articulo 3 de la Ley No. 26 de 1996‘ tal cromo quedó modificada por el artículo 43 de la 

L.ey No. 24 de 1999: 

“ARTÍCULO 3. Competencia El Ente Regulador ejercerá el poder 
regular y controlar la prestaciún de los servicios públicos de 
abastecimiento de agua potable, ulcantnrillado sanitario. 
electricidad, /elecomunicaciones, radio y teievisicin, así como lu 
transmisitjn y distribución de ga.y natural en adelante llamados 
servicios públicos .según lo e,ytuhlecen la presente Ley y 10s 1eye.r 
sectoriale.7. 
Por tener incidenciu de curúcter nacionuly, por ende, extradistrital, 
y puro lo.s,fìnes 1egale.i corre.~pondientes, 10.~ servicios pGblicos de 
ubastecimiento de agua potable. alcantarilludo sanitario. 
eirctricidad, telec»municacione.r, radio, y televisión, usí como lo 
transmisión ydi.strihución de Ra,? natural, y los hiene.v dedicados a lu 
prestación de ta1e.r servicio.c, .rolamente estar& gravudos con 
tributos de carácter nacionul, entre ellos la contribución nacional 
estahlecidu en el articulo 5 de IU presente Ley. Por lo tanto, dichas 
actividades, servicios o bienes destinados a IU prestación de los 
servicios públicos antes mencionados, no podrán ser gravados con 
r?ingún tipo de tributo de carácter municipal, cou IU excepción de los 
impuestos de anuncios y rdtulos. plucu.~ puru vehículos y 
cowtruccifjn de ed$cocinnes y reedificucionev. 
Lu administración de los concesionario.v que prestun los servicios 
públicos wtes mencionados, no esturd sujelu a ninguna medidu 
cuutelar. 
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Adicionalmenle. los biene. inherente.~ a laprestución de los servicio.r 
pNh1ico.s de rudio y relevix’ón, rampoco estar& sujefos a medida.r 
cautelares, .ralvo que esto.c bienes garanticen obligaciones 
conlracl~rrt1r.î conlrirídas por strr propielarios. ” 

25 

La demandante expone que la norma transcrita ha sido violada en forma directa por 

omisión. ya que dicha norma señala que por tener incidencia de carácter nacional: los 

servicios públicos de electricidad, entre otros. y los bienes dedicados ala prestación de tales 

wvicios sólo pueden ser gravados con tributos de carácter nacional, prohibiendo 

cspresamcntc yuc st’an gravados con tributos de carácter municipal. 

La l~~rocurndora dc la Administración. mediante la vista No.99 de 14 de marzo de 

7OOi). le solici~í> a ios Ma$strados que integran la Sala l-cl-cera que declaren nulo. por ilegal, 

cl Acuerdo No. h de 16 dcjunic dc 1999. wpediclo pol- cl Consejo Municipal del Distrito de 

Chitrk por infringir los artículos 17. 21. numeral 6: 74. 75 y 79 de la Ley No. 106 de 1971 

!; el articulo 3 dc In Ley So. 36 de 1906. tal como quedó modificada por el artículo 43 de la 

i .C\’ Sil. ‘4 dc 1 wo 

~isiím dc la Sala. 

I’na \:cz cumplidos los trAmites correspondientes. la Sala procede a resolver la 

prcscnt~ con!roversia. 

Observa la Sala que mediante la rspedic,ibn de la Ley No. 36 de 19 de entro del 9?6. 

SC faculta al Ente Regulador de los Ser\.icios Públicos. quz es una entidad de carácter 

nacional. al cobro de la tasa de servicios de control: vigilancia y fiscalización a ias empresas 

prestadoras del servicio público de electricidad. por lo que el Acuerdo No. 6 de 16 de junio 

de 1999. expedido por el Consejo Municipal del Distrito de Chitré. violenta el principio de 

qx los Municipios no pueden gravar lo que );a ha sido gravado por la Nación. el cual se 

encuentra previsto en el numeral 6 de la 1-e) 106 de IR73. 

Por lo tanto. como el Acuerdo No. 6 de 16 de,junio de 1999, expedido por el Consejo 

Municipal del Distrito de Chitl-é. yrat’a actividades y servicio de electricidad que se 
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encuentran.previamente gravados por la Nación, infringe el numeral 8 del artículo 17 y el 

numeral 6 del artículo 21 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973 

De igual forma, el Acuerdo No. 6 de 16 de junio de 1999, expedido por el Consejo 

Municipal del Distrito de Chitré, viola los artículos 74 y 79 de la Ley No. 106 de 1973, toda 

vez que por medio de dicho acuerdo se ha gravado un servicio que trasciende los límites del 

Distrito de Chitré y que por ser un impuesto de carácter nacional no puede estar sujeto a 

gravámenes tributarios de carácter local 

Es necesario destacar que el Pleno de la Corte Suprema en sentencia de ll de 

noviembre de 1999, en relación a la facultad de los Municipios para gravar actividades que 

se desarrollen fuera de sus límites. ha señalado lo siguiente: 

“La jurisprudencia del Pleno de la Cork, fundamentada en los 
artículos 48 y 243 de la Constitución Política, ha sostenido 
reiteradamente que los Consejos Municipales no pueden gravar 
ningún tipo de actividades que tengan incidencia extramunicipal, 
salvo que existese alguna Le): que autorice al establecimiento de 
dicho gravamen, pese al carácter extradistrital de la actividad 
gravada. Así lo ha expresado el Pleno en numerosas sentencias 
mediante las cuales declaró inconstitucionales diversos actos 
administrativos que gravaban actividades que incidían firera de los 
límites de los respectivos distritos, entre ellas, las sentencias del 12 
de septiembre de 1996; 20 y 21 de marzo de 1997 y de 26 de 
septiembre de 1997. ” 

Aunado a lo anterior. cabe señalar que el artículo 3 de Ial Ley No26 de 29 deenero 

de 1996, modificado por el artículo 43 de la Ley No24 de 30 de junio~de 1999, prohibe que 

los servicios de generación, distribución y venta de energía eléctrica sean gravados con 

tributos de carácter municipal y que sólo permite que los municipios graven los anuncios, 

rótulos, placas para vehículos y construcciones de edificaciones y reedificaciones. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Sala considera que debe declararse la 

nulidad del acto impugnado, toda vez que el mismo infringe normas de superior jerarquía 
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como lo son los artículos 17, 21, numeral 6; 74. 75 y 79 de la Ley No. 106 de 1973 y el 

articulo 3 de la Ley No. 26 de 1996, tal como quedó modificada por el artículo 43 de la Ley 

No. 24 de 1999. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema- administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULO POR 

ILEGAL el Acuerdo No. 6 de 16 de junio de 1999. expedido por el Consejo Municipal del 

Distrito de Chitré y$4- wy. 

NOTIFíQUESE, CÚMPLASE Y PyLíQuESE EN HGA&A OFICIAL. 

ARTURO HOW6.S 
/ 

ADAN ÁRNULFO .~RJON/~ L. 

JAI@NA Sh’hLL 
Secretaria 

ENTRADA N’ 268-99 
FALLO DE 16 DE MARZO DE 2001 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA 
POR LA FIRMA ALEMAN, CORDERO, GALINDO Y LEE, EN 
REPRESENTACION DE CABLE Ex WIRELESS PANAMA S.A., PARA QUE SE 
DECLARE NULO POR ILEGAL, EL ACUERDO NO.126 DE 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 1998, DICTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO 6E SANTA MARIA. 
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MAGISTRADA PONENTE: MIRTZA ANGELICA FRANCESCH:: DE AGUILERA 

~PANAhff&. DIECISBIS (16) DE MARZO DEL~,tiO DOS MIL TN0 (20018. 

VISTOS: 

La firma forense Alemán, Cordero, Galincio y Lee, 

actuando en repsesentaci6n de CARL& & WIRELESS PANAhU 

S.A., presentó demanda contencioso administrativa de 

Nulidad; para que se declare nuio;~ por ilegal, el Acuerdo 

Municipal N" 126 de 17 de septiembre de 1998, expedido por 

el Concejo Municipal del Distrito de Santa María. 

I. EL ACTO IMPUGNADO 

Mediante el Acuerdo Municipal impugnado, visible a 

foja 8 del expediente, la Cdmara Edilicia del Distrito de 

Santa Maria creó' el %5digo ~~Presupuestario 1.1.2.5.88 

SBRVICIOS DB COML?NICACIóN" gravando a las empresas de 

servicios de comunicación con un impuesto mensual .3e 

B/.lOO.OO a B/.l,OOO.OO, y el Chdigo Presupuestario No 14 

USO DB ACERAS PARA PROPÓSXTDS VZRIOS,~ dentro de la Namen- 

~clatura No ~1.2.4.1~ (Derechos!, gravando Zas casetas 

tel<fhicas ubicadas en servidumbres m~icipa~es y,a las 

ubicadas an propiedad privada, coz~ uu impuesto mensual. 



II. CARGOS DE ILEGALIDAD DEL RECURRENTE 

a) La Dretensión del demande 

El punto medular de la impugnación sostiene;~~ que a2 

momento de establecerse el gravamen antes comentado, se 

impone una carga tributaria a L ivel municipal, sobre 

actividades y bienes que han sido gravados por la Nación, 

puesto que las empresas de comunicaciones pagan al Ente 

Regulador de los Servicios Públicos, una contribución sobre 

la actividad (telecomunicaciones) y sobre los bienes 

(cas~etas telefónicas), ahora gravados por el Municipio de 

Santa María, lo que produce el fenómeno de doble tributa- 

ción. 

Al vicio anterior se añade, que pee Acuerdo impugnado 

grava una actividad que tiene cla~ra incidencia extramunici- 

pal, sin que exista una ,Ley que autorIce al Municipio a 

imponer d?cho tributo. 

Finalmente se señala,.~que las Leyes 26 de 1996 y 24 de 

1999, expresamente han establecido que el servicio público 

de telecomunicaciones y los bienes dedicados a la pi-esta- 

ción~ de tal servicio, no podrdn ser gravados con ningún 

impuesto municipal, excepto los de anuncios y rótulos, 

placas para vehículos, y construcción de'edificaciones y 

reedificaciones. 

Por estas razones se aduce, que el acto impugnado 
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r-esul ta violatoric de disposiciones de rango legal en 

materia de tributss, y contraviene un nU.meri; plural de 

sentencias expeüidas por la Sala Tercera 7e 13 Corte, en 

que se reitera que la legislación nac.iona.1~ prohíbe la doble 

tributacih y ios efectz extradistritales de impuestos 

municipales. 

b) Caruos de ilesalidad 

Los cargos de ilegalidad que sustentaron el recurso, 

son los siguientes: 

l- Violación del artículo 17 num. 8 de la Lev 106 de 1973. 

En primer término, se dice violado el artículo 17 

numeral 8 de la Ley 106 de 1973, que otorga a los Munici- 

pios competencia exclusiva para establecer impuestos 

municipales de conformidad con las leves, para atender loe 

gastos de la comuna. 

En concepto del actor, la, norma resulta violada de 

manera directa, toda vez que,la potestad tributaria del 

Municipio es derivada y no originaria, lo que significk que 

para gravar cualquier bien o actividad, debe existir una 

Ley formal que así lo autorice, mientras que en el negocio 

sub-júdice, no existe ninguna Ley que permita al Concejo 

Municipal de Santa María, la imposicih de tributos munici- 

pales sobre actividades con incidencia extradistri tal, como 

lo son la prestación del servicio de telecomunicaciones, a 

través de aparatos y cabinas telefõnicas. 
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2- Violación del artículo 74 de la Lev 106 de 1973. 

En este mismo contexto, se aduce como infringido el 

artículo 74 de la Ley 106 de 1973, que establece que son 
I 

gravables con impuestos y contribuciones, todas las 

actividades lucrativas, gue se realicen en el distrito. 

En concepto del recurrente, y de acuerdo a la norma en 

cita, 'el Municipio de Santa María sólo puede gravaf 

aquellos bienes y actividades que repercuten exclusivamente 

en el distrito, salvo que exista una Ley que permita la 

incidencia extradistrital, a manera de excepción, lo que no 

ocurre en este caso. 

El actor reitera, que la actividad de telecomunicacio- 

nes gravada por el Munlclplo de Santa María, se presta a 

través de casetas y aparatos telefónicos, que hacen parte 

de una red que lnterconecta a todo el territorio nacional, 

lo que implicar que se trata de un actividad con claras 

repercusiones'nacionales, y que por tanto, tiene incidencia 

extradistri tal. 

3. Violación de los articulos 21 v 79 de la Lev 106 de 
1973. 

Seguidamente, se arguye la violación de los artículos 

21 y 79 de la Ley 106 de 1973, que establecen respectiva- 

mente, lay prohibición para los Municipios de gravar con 

impuestos lo que ya ha sido gravado por la Nación, y la 

premisa de que las cosas, obfetos v servicios ya gravados 

por la Nací& no pueden ser materia de impuestos, sin que 
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una Ley especial así lo autorice. 

Al efecto se señala, que a pesar de la prohibicion 

contenida en las normas citadas, el Concejo Municipal del 

Distrito de Santa María ha gravado la actividad y los 

bienes utilizados en los servicios de telecomunicaciones, 

que ya son objeto de un tributo a nivel nacional por parte 

del Ente Regulador de los Servicios Públicos, y que no 

existe una Ley especial que así lo autorice. 

4- Violación del artículo 3 de la Lev 26 de 1996. 

Finalmente, se aduce infringido el artículo 3 de la 

Ley 26 de 1996, modificado por la Ley 24 de 1999, que al 

establecer la competencia del Ente Regulador de los 

Servicios Púb%cos~: claramente ha previsto que por la 

incidencia de carácter nacional, y por ende, extradistrital 

de los servicios públicos de telecomunicaciones Y los 

bienes dedicados a la prestación del servicio, éstos 

solamente estarán aravados con tributos nacionales, oor lo 

que ~10 podrán ser aravados con nfnuún tiw de tributo de 

carácter municiDa1. 

A juic~io del demandante)' el texto legal comentado es 

claro, cuando dispone que por la incidencia extradistrital 

del servicio de telecomunicaciones, esta actividad y los 

bienes por medio de los cuales se presta el servicio, ~610 

podrían ser gravados con tributo de cardcter nacional, y no 
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municipal, por lo que el Acuerdo No.126 de 1998 viola de 

manera directa, esta disposicih iegal. 

III.~ OPINION DE LA PROCVRADURIA DE LA ADMINISTRACION 

La representante del Ministerio Público, a través de 

Vista Fiscal ,No:600 de 23 de diciembre de 1999, visible a 

fojas 188-201 del expediente, sol~icitõ a esta Superioridad 

que se accediera a la pretensi6n de la demandante, por 

considerar que el acto impugnado, es violatorio del 

ordenamiento legal. 

La ~colaboradora de la instancia acoge los planteamien- 

tos del recurrente, en el sentido de que el Concejo 

Municipal de Santa María ha rebasado las facultades otorga- 

das por la Ley 106 de 1973 sobre Régimen Municipal, al 

gravar los servicios y bienes dedicados a las telecomunica- 

ciones, con un tributo que no se ha estableci,do mediante 

una Ley formal. Añade, que tanto la actividad, comq los 

bienes utilizados para prestar el servicio, ya han sido 

gravados con un impuesto de cardcter nacional, sin que se 

haya expedido una Ley especial que permita la doble 

tribu&ci&, por lo que dicha imposici6n tributaria a nivel 

municipal, es ilegal. 

IV. h'XAMEN DE LA SALA TERCERA 

Una V& cumplidos todos los tramites procesales 
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correspondientes, pasa la Sala Tercera a decidir sobre el 

mérito de la demanda. 

Cabe indicar, que el Tribunal habla ordenado la 

suspensiõn provisional de los efectos del acto demandado, 

a ,través de auto de 13 de octubre de 1999, indicando que un 

estudio preliminar de los cargos de violacibn presentados 

evidenciaba, que con la creación del tributo mensual sobre 

los servicios de comunicaciones, incluyendo centrales 

telefónicas, y las casetas telefónicas, se había incurrido 

en una ostensible violación del artículo 74 de la Ley 106 

de 1973, conforme al cual los Municipios s610 pueden gravar 

las actividades lucrativas que tengan incidencia distrital, 

lo que no ocurría en el caso de las telecomunicaciones. 

La Sala reitera, esta vez en su andlisis~de fondo, los 

razonamientos que hicieron parte del auto que cauteló el 

Acuerdo Municipal impugnado, externando las siguientes 

consideraciones: 

Tres razones fundamentales sustentan la pretensión de 

nulidad del Acuerdo Municipal No.126 de 17 de septiembre de 

1998, expedido por el Concejo Municipal de Santa María: 

í- Que se ha creado un tributo sobre los servicios de 

telecomunicaciones y los medios para prestar el servicio, 

que no tiene base legal, por lo que infringe el artículo 17 

de la Ley 106 de 1973; 

2- que la actividad gravada tiene incidencia extradistti- 

tal, por lo que resulta violatorio del artfculoe 74 ibid-, 

y de la Ley 26 de 1996; y 
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-? - que al encontrarse gravados con tin tributo nacional; el 

>Te-.(;~i cj, i> público de telecomunicaciones~ y los bienes 

L1t.i ,,! i. zados de maneL-a v ita1 para su prestación, el pago del 

impuesto miuzicipal impiicaría la exigencia de doble 

tributación para las empresas dedicadas a esa actividad, en 

abierta transgresión de los artículos 21 y 79 de la Ley 106 

35 

de 1973. 

En opinión del Tribunal, el sustento jurídico de la 

pretensión del demandante ha quedado comprobado, toda vez 

que al examinar el acto censurado, a la luz de las disposi- 

ciones legales invocadas, se concluye que el tributo 

municipal impugnado, resulta violatorio del ordenamiento 

legal. 

Así, la jurisprudencia de esta Sala, y del Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera reitera- 

da, que la potestad tributaria de los M&icipios es 

derivada, en la medida que se origina fundamentalmente en 

la Ley. Por esta razón, a los Municipios les está veda& 

la creación de tributos no previstos eti una norma con rango 

legal. 

Si bien es cierto, el artículo 75 de la Ley 106 de 

1973 establece que a los Municipios les es dable gravar las 

actividades lucrativas que se exploten en sus territorios, 

el comentado principio de legalidad tributaria se traduce 

en este caso, en que al no existir una ley que concretemen- 

te autorizara al Municipio de Santa María a establecer un 



tributo sobre la actividad extradistrital de telecomunica- 

ciones, dicha Cdmara Edilicia ha infringido de manera 

directa, el texto del artfculo 17 de la Ley de Régimen 

Municipal. 

En el mismo sentido, el artículo 74 de la Ley 106 de 

1973 prevé que son gravables por el Municipio, las activi- 

dades que se ,realicen en el distrito. Bajo esta premisa, 

tanto la Sala Tercera, como el Pleno de la Corte han 

señalado de manera categórica, que los Concejos Municipales 

no pueden gravar ninguna actividad que tenga incidencia 

extradistrital, salvo que existiese alguna Ley que autori- 

zara el establecimiento de ditiho gravamen. (v.g. sentencias 

de 25 de noviembre de 1999; 11 de noviembre de 1999 y 26 de 

septiembre de 1997, entre otras) 

El carbcter extradiztrital de la prestación del 

servicio gravado por el Municipio de Santa María, se 

desprende sin mayor esfuerzo, por cuanto el servicio de 

telecomunicaciones se realiza a través de aparatos que 

hacen parte de una red, que interconecta a todo el terkito- 

rio nacional, lo que implica que se trata de un actividad 

con claras repercusiones nacionales. 

Por otra parte, al examinar la Clausula 3' de la 

Licitación Pública No. 06-96 ~sobre el Otorgamiento de la 

Concesión para la prestación de servicios de telecomunica- 

ciones, visible a foja 46 del expediente, se advierte 

claramente que el érea geogrbfica dey la Concesión dele, 
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servicio de telecomunicaciones es "todo el territorio 

,nacional ", independientemente de que se trate del servicio 

de telecomunicación básica local, nacional, internacional, 

o en terminales públicos o semipúblicos. (Ver Cláusula 

Cuarta I 

Sobre la trascendencia del efecto extradistrital de ur? 

impuesto, si éste es de carácter municipal, el Pleno de la 

Corte comentaba en sentencia de 18 de marzo de 1996, lo 

si'guiente: "si un impuesto, tasa, derecho o contribución 

tiene incidencia fuera de un distrito no es municipal, y, 

por tanto, no puede entenderse un cobro impositivo en tal 

calidad..." 

La excepción a esta regla se produce, cuando se expide 

una Ley formal que autorice el establecimiento de un 

impuesto municipal <:on incidencia extradistrital, lo que no 

se ha producido en este caso, por lo que el tributo 

establecido por el Concejo Municipal de Santa María, viola 

ostensiblemente el artículo 74 de la Ley 106 de 1973. 

Finalmente~ advertimos, que la-Ley 26 de 1996 autorizó 

al Ente Regulador de los Servicios Públicos, para el cobro 

de una Tasa de servicios a las empresas que prestan el 

servicio público,de telecomunicaciones, por lo que dicha 

actividad y los bienes utilizados para prestar el servicio, 

han sido gravados por,la Nación. 

La prohibici6n de doble tribu~tación ha sido re-itera- 

damente sostenida por la Sala Tercera y por el Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, dado que el principio de que los 
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Municipios no pueden gravar lo que ya ha sido gravado por 

la Nación, tiene rango legal y constitucional, al emanar 

del artículo 242 del Texto Fundamental, que requiere que 

las rentas municipales y nacionales sean separadas, esto 

es, que no provengan de los mismos tributos. 

En sfntesis, ante la ausencia de una Ley que así lo 

autorizara de forma expresa, el Municipio de Santa María no 

puede gravar la actividad de telecomunicaciones y los 

medios utilizados para prestar el servicio, que ademds son 

objeto de un gravamen nacional, por lo que resultan 

infringidos los artfculos 21 y 79 de la Ley 106 de 1973. 

Reconcgidos los cargos de ilegalidad, el Tribunal ha 

de acceder a la pretensión del demandante. 

De consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULO, POR ILEGAL, el 

Acuerdo No. 126 de 17 de septiembre de 1998, expedido por 

el Concejo Municipal del Distrito de Santa María. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN LA GACETA OFICIA.?,. 

. :  _‘. 

'MIRTZA ANGÉLk%ANCE~CHI DE AGUILERA 

ARTTJRO ti!+? HI+ITO GII&'StiAZO 

qP INA'&ALL 
SECRETARIA 
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ENTRADA NP 255-99 
FALLO DE 16 DE MARZO DE 2001 

ENTRADA N0255-99 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA 
POR LA FIRMA ALEMAN, CORDERO, GALINDO Y LEE, EN 
REPRESENTACION DE CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., PARA QUE SE 
DECLARE NULO POR ILEGAL, EL ACUERDO NO.8 DE 26 DE MAYO DE 
1998, DICTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
CAPIRA. 

MAGISTRADA PONENTE: MIRTZA ANGÉLICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE MARZO DEL AI?0 DOS MIL UNO 12001). 

VISTOS: 

La firma forense Alemán, Cordero, Galindo y Lee, 

actuando en representación de CABLE & WIRELESS PANAMA 

S.A., presentó demanda contencioso administrativa de 

Nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el Acuerdo 

Municipal N"8 de 26 de mayo de 1998, expedido por el 

Concejo Municipal del Distrito de Capira. 

1. EL ACTO IMPUGNADO 

El Acuerdo Municipal impugnado, visible a foja íO-11 

del expediente, adoptó las siguientes medidas: l- gravó el 

servicio telefónico residencial, comercial y oficial, así 

como las casetas telefónicas ubicadas en servidumbres 

municipales y en propiedad privada; 2- gravó las torres de 

comunicacih utilizadas en el servicio de telefonía 
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celular, e incluyó en el gravamen del servicio telefónico, 

a todos los postes de tendido que transportan el cableado 

telefónico dentro del Distrito de Capira. 

II. CARGOS DE ILEGALIDAD DEL RRCURREIVTE 

2 

al La nretensión del demandante 

El punto medular de la impugnación sostiene, que al 

momento de establecerse el gravamen antes comentado, se 

impone una carga tributaria a nivel municipal, sobre el 

servicio de telecomunicaciones y los bienes destinados a 

prestar tal servicio, pese a que éstos, ya han sido 

gravados por la Nación, siendo que la empresa concesionaria 

de las telecomunicaciones paga al Ente Regulador de los 

Servicios Públicos, una contribución sobre las actividades 

y bienes ahora gravados por el Municipio de Capira, lo que 

produce el fenómeno de doble tributación. 

Al vicio anterior se añade, que el Acuerdo municipal, 

en su parte impugnada, grava una activ,idad que tiene clara 

incidencia extramunicipal:, sin que exista una Ley 'que 

autorice al Msnicipic a imponer dicho tributo. 

Finalmente se señala, que las Leyes 26 de 1996 y 24 de 

1999, expresamente han establecido que el servicio público 

de telecomunicaciones y los bienes dedicados a la presta- 

ción de tal servicio, no podrbn ser gravados con ningún 

impuesto municipal, excepto los de, anuncios y rótulos, 
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placas para vehículos, y construcción de edificaciones y 

reedificaciones. 

Por estas razones se aduce, que el acto impugnado 

resulta violatorio cede disposiciones de rango legal en 

materia de tributos, y contraviene un número plural de 

sentencias expedidas por la Sala Tercera de la Corte, en 

que se reitera que la legislación nacional prohíbe la doble 

tributación y los efectos extradistritales de impuestos 

municipales. 

b) Careros de ileqalidad 

Los cargos de ilegalidad que sustentaron el recurso, 

son los siguientes: 

l- Violación del artículo 17 num. 8 de la Lev 106 de 1973. 

En primer término, se dice violado el artículo 17 

numeral 8 de la Ley 106 de 1973, que otorga a los Munici- 

pios competencia exclusiva para establecer impuestos 

municipales deconformidad con las leves, para atender los 

gastos de la comuna. 

En concepto :del actor, la norma resulta vio1da de 

manera directa, toda vez,que la potestad tributaria del 

Municipio es derivada y no originaria, lo que siynifica q:;e 

para gravar cualquier bien o actividad, debe existir ‘ua 

Ley formal que así lo autorice, mientras que en ei negocio 

sub-júd,ice, no existe ninguna Ley que permi ti 22 Ccrc:ejo 
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Municipal de Capira, la imposición de tributos municipales 

sobre actividades con incidencia extradistrital, como lo 

son la prestación del servicio de telecomunicaciones. 

2- Violación del artículo 74 de la Lev 106 de 1973. 

En este mismo contexto, se aduce infringido el 

artículo 74 de la Ley 106.de 1973, que establece que son 

gravables con impuestos y contribuciones, todas las activi- 

dades lucrativas, Q. 

En concepto del recurrentes, y de acuerdo a la norma en 

cita; el Municipio de Capira sõlo puede gravar aquellos 

bienes y actividades que repercuten exclusivamente en el 

distrito, salvo que exista una Ley que permita la inciden- 

cia extradistrital, a manera de excepción, lo que no ocurre 

en este caso. 

El actor reitera', que las casetas, aparatos y postes 

de cableado telefónico gravados por el Municipio de Capira, 

se utilizan para prestar el servicio de telecomunicaciones, 

y hacen parte de una red que interconecta a todo el 

territorio nacional, lo que implica que se trata, de un 

actividad ~con claras repercusiones nacionales, y que por 

tanto, tiene incidencia extradistrital. 

3. Violación de los artículos 21 v 79 de la Lev 106 de 
1973. 

Seguidamente, se arguye la violación de los artículos 

21 9 79 de la Ley 106 de 1973, que establecen respectiva- 

mente.. la prohibición Para los ~Municipios de gravar con 

impuestos lo que ya ha sido gra~vadci por ,la Naclbn, yola 
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ey iaL, ,s<-.er 1 ;* !:;c!qpe i ell& a del Sr! +c e Re?q;~Z,a3c;,;: - ,s “ ,:, 1s _ 

Se;<vicicj Públicos claramente ha previsto qx por Za 

incidencia de car&ter nacional, ypor ende, extradistrital 

de los servicios públicos de telecomunicaciones Y los 

bienes dedicados a la prestación del servicio, éstos 

solamente estarán gravados con tributos nacionales, por lo 

aue no podrán ser crravados con ninsún tipo de tributo de 

carácter municiDa1. 

A juicio del demandante, el texto legal comentado es 

claro, cuando dispone que por la incidencia extradistrital 

del servicio de telecomunicaciones, esta actividad y los 

bienes por medio de los cuales se presta el servicio, sólo 

podrían ser gravados con tributo de carácter nacional, y no 
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municipal, por lo que el Acuerdo No.8 de 1998 viola de 

manera directa, esta disposicion legal. 

III. OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTIUCION 

La representante del Ministerio Público, a través de 

Vista Fiscal No.23 de 19 de enero de 2000, visible a fojas 

193-206 del expediente, solicitó a esta Superioridad que se 

accediera a la pretensión de la demandante, por considerar 

que el acto impugnado,~ eti violatorio del ordenamiento 

legal. 

La colaboradora de la instancia acoge los planteamien- 

tos del recurrente, ,en el sentido de que el Concejo 

Municipal de Capira ha rebasado las facultades otorgadas 

por la Ley 106 de 1973 sobre Régimen Municipal, al gravar 

los servicios y bienes utilizados por la empresa concesio- 

naria de las telecomunicaciones, con un tributo que no se 

ha establecido mediante una Ley forma:. Añade, que tanto 

ola actividad, como los bienes utilizados para prestar el 

servicio, ya han sido gravados con un impuesto de carácter 

nacional, sin que se haya ~expedido una Ley especial que 

permita la doble tributación, por lo que dicha imposición 

tributaria a nivel municipal, es ,ilegal. 

IV. EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

Una vez cumplidos todos los trãmi,tes procesales 
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correspondientes, pasa la Sala Tercera a decidir sobre el 

mérito de ola demanda. 

Cabe indicar,~ que el Tribunal había ordenado la 

suspensión provisional de los efectos del acto demandado, 

a través de auto de 29 de octubre de 1999, indicando que un 

estudio preliminar de los cargos de violación presentados 

evidenciaba, ,que con la creación del tributo mensual sobre 

los bienes y el ~servicio de telecomunicaciones, se había 

incurrido en una ostensible violación del artículo 74 de la 

Ley 106 de 1973, conforme al cual los Municipios solo 

pueden gravar las actividades lucrativas que tengan 

incidencïa distrital, lo que no ocurría en el presente 

caso. 

La Sala reitera, esta vez en su análisis de fondo, los 

razonamientos que hicieron parte del auto que cautelo el 

Acuerdo Municipal impugnado, externando las siguientes 

consideraciones: 

Tres razones fundamentales sustentan la pretensión de 

nulidad del Acuerdo Municipal No.8 de 26 de mayo de 1998. 

expedido por el Concejo Municipal de Capira: 

l- Que se ha creado un tributo sobre los bienes y el 

servicio de telecomunicaciones,, que no tiene base legal, 

por10 gue infringe el artículo 17 de la Ley 106 de 1973; 

2- que la actividad gravada tiene incidencia extradistri- 

tal, por lo que resulta violatorio del artículos 74 ibídem, 

y de la Ley 26 de 1996; y 

3- que al encontrarse gravados con un tributo nacional, el 
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servicio público de telecomunicaciones y los bienes 

utilizados de maneravital para su prestación, el pago del 

impuesto municipal implicaría la exigencia de doble 

tributación para la empresa concesionaria de este servicio 

público, en abierta transgresión de los artículos 21 y 79 

de la Ley 106 de 1973. 

En opinión del Tribunal, el sustento jurídico de la 

pretensión del demandante ha quedado comprobado, toda vez 

que al examinar el acto censurado, a la luz de las disposi- 

ciones legales invocadas, se cokcluye que el tributo 

municipal impugnado, resulta violatorio del ordenamiento 

legal. 

Así, la jurisprudencia de esta Sala, y del Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, ha sostenido de manera reitera- 

da, que la potestad tributaria de los Municipios es 

derivada, en la medida que se origina fundamentalmente en 

la Ley. Por esta razón, a los Municipios les está vedado 

la creación de tributos no previstos en una norma con rango 

legal. 

Si bien es cierto, el articulo 75 de la Ley 106 de 

1973 establece que a los Municipios les es dable gravar las 

actividades lucrativas que se exploten en sus territorios, 

el comentado principio de legalidad tributaria se traduce 

en este caso, en que al no existir una ley que concretamen- 

te autorizara al Municipio de Capira a establecer un 
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tributo sobre la actividad extradistrital de telecomunica- 

ciones, dicha Cámara Edilicia ha infringido de manera 

directa, el texto del artículo 17 de la Ley de @gimen 

Municipal. 

,En el mismo sentido, el artículo 74 de la Ley 106 de 

1973 prevé que son gravables por ei Municipio, las activi- 

dades que se realicen en el distrito. Bajo esta premisa, 

tanto la Sala Tercera, como el Pleno de la Corte han 

señalado de manera categórica, que los Concejos Municipales 

no pueden gravar ninguna actividad que tenga incidencia 

extradistrital, salvo que existiese alguna Ley que autori- 

,zara el establecimiento de dicho gravamen. (v.g. sentencias 

de 25 de noviembre de 1999; ll de noviembre de 1999 y 26 de 

septiembre de 1997, entre otras) 

El carácter extradistrital de la prestación gravada 

por el Municipio de Capira, se desprende sin mayor esfuer- 

zo, por cuanto el servicio de telecomunicaciones se realiza 

precisamente, a través de los aparatos y el tendido 

telefónico gravados por el Municipio, mismos que hacen 

parte de,~ una red que interconecta a todo el territorio 

nacional, lo que impli,ca, que se trata de un actividad con 

claras repercusiones nacionales. 

Por otra parte, al examinar la Cláusula 3' de lay 

Licitación Pública No. 06-96 sobre el Otorgamiento de la 



Concesión para la prestación de servicios de telecomunica- 

ciones (foja 52.J, asi como la Claúsula Tercera del Contrato 

de Concesión suscrito entre CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., 

y ¡ZL ESTAD?, para 2a prestación de telefonía mivil celular 

if. 34j, se advierte claramente que el área geográfica de 

estas concesiones es "todo el territorio nacional". 

Sobre la trascendencia del efecto extradistrital de un 

impuesto, si éste es de carácter municipal, el Pleno de la 

Corte comentaba en sentencia de 18 de marzo de 1996, lo 

siguiente: "si un impuesto, tasa, derecho o contribución 

tiene incidencia fuera de un distrito no es municipal, y, 

por tanto, no puede entenderse un cobro impositivo en tal 

calidad..." 

La excepción a esta regla se produce, cuando se expiüe 

una Ley formal que autorice el establecimiento de un 

impuesto municipal con incidencia extradistri tal, lo que no 

se ha producido en este caso, por lo que el tributo 

establecido por el Concejo Municipal de Capira viola 

cstensiblemente, el artículo 74 de la Ley 106 de 1973. 

Finalmente advertimos, que la Ley 26 de 1596 aUtoriz5 

al Ente Regulador de ios Servicios Públicos, para el cobre 

de una Tasa de servicios a las empresas que prestan el 

servicio público de telecomunicaciones, por lo que dicha 

actividad y los bienes utilizados para prestar el servicio, 

han sido gravados por la Nación. 

ea prohibición de doble tributacióc ha sidc reitera- 

iamente sostenida ;oor la Sala Tercera y ele Pleno de la 



JYGJIÑA sivi~ee 
SECRETARIA 



50 Gaceta Oficial, miércoles 25 de julio de 2001 N” 24,352 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

ENTRADA N= 256-99 
FALLO DE 16 DE,MARZO DE 2001 

ENTRADA N0256-99 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA 
?OR LA FIRMA ALEMAN, CORDERO, GALINDO Y 1;SE, ZN 
REPRESENTAClON DE CABLE & WIRELESS PANAMA SA., ,:':~;.c> QüE 32 

DECLARE NULO POR ILEGA;, EL ARTICULO PRIMERC 2x1 AC%XDC 
NC'.30 DE 7 DE ABRIL DE 1998, DICTA,,0 POR EI, i:‘, “,;.) 
MUNICIPAL DEL DISTRIT3 DE RENACIMIENTO. 

MAGISTRADA PONENTC: MIRTZA ANGELICA FRANCESCH: DE AGUILERA 

PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE'hARZO DEL AÑO DOS MIL UNO (200:). 

VISTOS: 

La firma forense Alemán, Cordero, Galindo y Lee, 

actuando en representación de CABLE & WIRELESS PANAMA 

S.A., presentó demanda contencioso adninistratir~~a de 

Nulidad, para que se declare nulo, por ilega:!, e1 ArtYczZo 

Primero del Acuerdo Municipal N"33 de 7 de abril de 1996, 

expedido por el Concejo Municipal del Zlstrito de Rer?;.ri- 

miento. 

I. EL ACTO IMPUGNADO 

El artículo primero del Acuerdo Municipal impugnado, 

visible a fojas 6-7 del expediente, gravó a la empresa 

CABLE & WIRELESS PANAMÁ S.A., con impuestos mensuales por 

cada caseta telefónica ubicada en servidumbres municipales, 

propiedad privada, y por cada teléfono residencial, comer- 

cial y de instituciones públicas. El parágrafo único del 

referido artículo, también señala que la empresa de 



c- 22comunicaíiones se acogería al pago de íos impuestzz 

municipales denominados' USO DE ACERAS L CALLES contemplados 

en el Régimen Impositivo. 

II. CARGOS DE ILEGALIDAD DEL R?XURREiW~ 

a) La Dretensíón del demandante 

El punto medular de la impugnación sostiene, que al 

momento de establecerse el gravamen antes comentado, se 

impone una carga tributaria a nivel municipal, sobre las 

actividades y bienes de la empresa CABLE & WIRELESS PANAMA 

S.A., que ya han sido gravados por la Nación, puesto que la 

mencionada empresa paga al Ente Regulador de,los Servicios 

Püblicos, una contribución sobre la actividad (telecomuni- 

caciones) y sobre ios bienes (casetas y aparatos telef&i~- 

COSI, ahora gravados por el Municipio de Renacimiento, lo 

que produce el fenómeno de doble tributación. 

Ai vicio anterior se añade, que el Acuerdo municipal, 

en su parte impugnada, grava una actividad que tiene clara 

incidencia extramunicipal, sin que exista una Ley que 

autorice al Municipio a imponer dicho tributo. 

Finalmente se señala, que las Leyes 26 de 1996 y 24 de 

1999, expresamente han establecido que el servicio público 

de telecomunicaciones y los bienes dedicados a la presta- 

ci6n de tal servicio, no podrãn ser gravados con ningún 

impuesto muni cipal , excepto los de anuncios y rótulos, 
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placas para vehículos, y construcción de edificaciones y 

reedificaciones. 

numera: ü DDE le Lay 106 de 1973, que otorga a los Munici- 

Lpios ccmpe~tenc: fi exclusiva Para establecer ímpuestos 

municipales de co-formiõad con las leves, para atender ~10s 

gastos de la comuna. 

En czn$:epto óei act;,r, 23 nor:,.:l: z-esui ta yi sl;cjzJ de 

manera directa, toda -vez qtie 1.~ .?oc::: :" tribuiark del 

~~~ni~i~pio es derivada 2, no originar L 0 z:~~e significa que 

para -rã~ar cualquier bier? o activiak debe existir una 

LE;.' for-mal que así 20 autorice, mies?-as g;lr!e en el negocio 

r&-j:L:dice, no existe ninguna Ley qre permita al Concejo 

Kuni cipal de Renacimiento, la imposición de tributos 

mu*?i?ivales sobre actividades con inc~idencia extradistri- 

tal / como' lo son la prestación del servicio de telecomuni- 

caciones, a través de aparatos y cabinas telefonicas. 
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2- Violación del artículo 74 de la Lev 106 de 1973. 

En este mismo contexto,, se aduce como infringido el 

artículo 74 de la Ley,106 de 1973, que establece que son 

gravables con impuestos y contribuciones, todas las activi- 

dades lucrativas, aue se realicen en el distrito. 
/ 

En conce to del recurrente, y de acuerdo a la norma en 
,&. 

cita, el Municipio de Renacimiento ~610 puede gravar 

aquellos bienes y actividades que repercuten'ekciusivamente 

en el distrito, salvo que exititá uca Ley que permita la 

incidencia extradistrital, a manera de excepcih, lo que no 

ocurre en este caso. 

El actor reitera, que la actividad de telecomuni&qcio- 

nes de CASLE h WIRELESS PANAMA S.A., gravada por ‘,el 

Municipio de Renacimiento, se presta a través de casetas k 

aparatos telefónicos, que hacen parte de una red que 

interconecta a todo el territorio nacional, lo que implica 

que~ se trata de un actividad con claras repercusiones na- 

cionales, y que portanto, tiène incidencia extradistrital. 

3. Violación de los a&ículos 21 v 79 de la Lev 106 de 
1973. 

Seguidamente, se8 arguye la violación de los artículos 

21 y 79 de la Ley 106 de 1973, que establecen respectiva- 

mente, la prohibicihn para los Municipios de gravar con 

,impuestos lo que ya ha sido gravado por la Nación, y la 

premisa de qUé las cosas, objetos Y servicios ya gravados 

por la N?ci& no pueden ser materia de impuestos, sin que 
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una Ley especial así lo autorice, 

Al efecto se señala, que a pesar de la prohibici6n 

Contenida en las normas citadas, el Concejo Municipal del 

Distrito de Renacimiento ha gravado la actividad y los 

bienes utilizados por CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., en los 

servicios de telecomunicaciones, que ya son objeto de un 

tributo a nivel nacional por parte del Ente Regulador de 

lOS Servicios Fúblicos, y que no existe una Ley especial 

que asf lo autorice. 

1 26 de 1996. 

Finalmente, se aduce infringido el artículo 3 de la 

Ley 26 de 1996, modificado por la Ley 24 de 1999, que al 

establecer la competencia del Ente Regulador de los 

Servicios Públicos, claramente ha previsto que por la 

incidencia de carácter nacional, y por ende, extradistrital 

de los servicios públicos de telecomunicaciones Y los 

bienes dedicados a la orestación del SerViCiO, estos 

solamente estarán aravados con tributos nacionales. Dar lo 

gue no podrán ser Gravados con nlnaún tino de tributo de 

carácter municinal. 

A, juicio del demandante, el texto legal comentado es 

claro, cuando dispone que por la incidencia extradistrital 

del servicio de telacomunicaciones, esta actividad y los 

bienes por medio de los cuales se presta el servicio, ~610 

podrían ser gravados con tributo de carácter nacional, y no 

municipal, por lo que el articulo primero del Acuerdo No.30 



Gaceta Oficial; miércoles 25 de julio de 2001 ‘55 

de 1998 viola de manera directa, esta disposición legal. 

III. OPINION DE LA PROCVRADURIA DE IA ADMINISTRACION 

La representante del Ministerio Público, a trav& de 

Vista Fiscal No.610 de--23 de dic.iembre de 1999, visible a 

fojas 197-210 del expediente, ,solicitó a esta Superioridad 

que se accediera al-la pretensión de la demandante, por 
-, -- I 

considerar que el acto impugnado, es violatorio del 

ordenamiento legal. : 

La colaboradora deka instancia acoge losplanteamien- , 

tos del recurrente, en el sentido de que el Concejo 

Municipal~i~ kle Renacimiento ha rebasado las facultades _- 

otorgadas por la Ley 106 de 1973 sobre Régimen Municipal, 

al gravar los servicios y bienes de CABLE & WIRELESS PANAMA _ 

S.A., dedicados a las telecomunicaciones, con un tributo 

que no se ha establecido mediante una Ley formal. Añade, ' 

que tanto la actividad, como los bienes utilizados para 

prestar el servicio, ya han sido gravados con un impuesto 

de carácter nacional, sin que se haya expedido una Ley 

espepial que permita la doble tributación, por lo que dicha 

imposición tributaria a nivel municipal, es ilegal. 

IV. EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

Una vez cumplidos todos los trámites procesales 

correspondientes, pasa la Sala Tercera a decidir sobre el 
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tal, por 10 que resulta violatorio del artículos 74 ibídem. 

y de la Ley 26 de 1996; y 

3- que ai encontrarse gravados con un tributo nacional, el 

servicio público de telecomunicaciones y los bienes 

utilizados de manera vital para su prestación, el pago del 

impuesto municipal implicaría la exigencia de doble 

tributación para la empresa CASLE & WIRELESS PANAMA S.A., 

dedicada a esa actividad, en abierta transgresión de los 

artículos 21 y 79 de la Leyó 106 de 1973. 

En opinión del Tribunal, el sustento~~jurldico de la 

pretensión del demandante ha quedado comprobado, toda vez 

que al, examinar el acto censurado, a la luz de las disposi- 

ciones legales invocadas, se concluye que el tributo 

municipal impugnado, resulta violatorio del ordenamiento 

legal. 

Así, la jurisprudencia de esta Sala, y del Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia; ha sostenido de manera reitera- 

da, que, la potestad tributaria de los Municipios es 

,derivada, en la medida que se origina fundamentalmente en 

la Ley. Por esta razón, > los Municipios les está vedado 

la creación de tributos no previstos en una norma con rango 

legal. 

Si bien es cierto, el artículo 75 de la Ley 106 de 

1973 establece que a los Municipios leses dable gravar las 

actividades lucrativas que se exploten en sus territorios, 

el comentado principio de legalidad tributaria se traduce 
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en este caso, en que al no existir una ley que concretamen- 

te autorizara al Municipio de Renacimiento a establecer un 

tributo sobre la actividad extradistrital de telecomunica- 

ciones de CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., dicha Cámara 

Edilicia ha infringido de manera directa, el texto del 

artículo 17 de la Ley de Régimen Municipal. 

En el mismo sentido, el artículo 74 de la Ley 106 de 

1973 prevé que son gravables por el Municipio, las activi- 

dades que se realicen en el distrito. Bajo esta premisa, 

tanto la Sala Tercera, como el Pleno de la Corte han 

señalado de manera categórica, que los Concejos Municipales 

'no pueden gravar ninguna actividad que,tenga incidencia 

extradistri tal, salvo que existiese alguna Ley que autori- 

zara el establecimiento de dicho gravamen. (v.g. sentencias 

de,25 de noviembre de'l999; ll de noviembre de 1999 y 26 de 

septiembre de 1997, entre otras) 

El cardcter extradistrital de la prestación del 

servicio gravado por el Municipio de Renacimiento, se 

desprende sin mayor esfuerzo, por cuanto el servicio de 

telecomunicaciones de CABLE & WIRELESS PANAMA S.A., se 

realiza a través de aparatos que hacen parte de una red, 

que interconecta a todo el territorio nacional, lo que 

implica que se trata de un actividad con claras repercusio- 

nes nacionales. 

Por otra parte, al examinar la Cláusula 3" de la 

Licitación Pública No. 06-96 sobre el Otorgamiento de la 
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Concesión para la prestación de servicios de telecomunica- 

ciones, visible a foja 34 del expediente, se advierte 

claramente que, el área geográfica de la Concesión del 

servicio de telecomunicaciones es "todo el territorio 

IlaCiOIEil", independientemente de que se trate del servicio 

de telecomunicación básica local, nacional, internacional, 

0 en terminales públicos o semípúblícos. (Ver C1áusula 

Cuartal 

Sobre la trascendencia del efecto extradistrital de un 

impuesto, si éste es de carácter municipal, el Pleno de la 

Coste comentaba en sentencia de IB de marzo de 1995, lo 

siguiente: "si un impuesto, tasa, derecho o contribución 

tiene incidencia fuera de un distrito no es municipal, y, 

por tanto, no puede entenderse un cobro impositivo en tal 

calidad..." 

La excepción a esta regla se produce, cuando se expide 

'una Lqy formal que autorice el establecimiento de un 

impuesto municipal con incidencia extradistrital, lo TJe no 

se ha producido en este caso, por lo que el tributo 

establecido por el Concejo Municipal de Renacimiento, viola 

ostensiblemente el artículo 74 de la Ley 106,de 1973. 

Finalmente advertimos, que la Ley 26 de 1996 autorizó 

ai Ente Regulador de los Servicios Públicos, para el cobro 

de una Tasa de servicios a las empresas que prestan el 
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han sido gravad~qs por la Nación. 

La prohibición de doble tributaci6n ha sido reitera- 

damente sostenida por la Sala Tercera y por el~Plsno de la 

Corte Suprema ,de Justicia, dado que el principio de que 10.9 

.,. . . . . I<.?G,,c _,~ .._... ----"--- ..i_ ::::rde.c g:'.?':a:- Ic que i~'a ha sido gr-avado pox 

22 >;acjón, tie.e rango legal y cons:ltucional, al emanar 

del articulo 242 del Texto .%ndamentai, que requiere que 

las rentas municipales y nacionales sean separadas, estoy 

eS, que no provengan de los mismos tributos. 
i 

En síntesis', ante la ausencia de una Ley que así lo 

autorizara de forma expresa, el Municipio de Renacimiento 

no puede gravar la actividad de telecomunicaciones de CABLE 

& WIRELESS PANAU S.A., ni los medios utilizados para 

prestar el servicio, que ademas son objeto de un gravamen 
~. 

nacional, por lo que resultan infringidos los artículos 21 

~'79 de 'la Ley 106 de 1973. 

Reconocidos los cargos de ilegalidad, el Tribunal ha 

de acceder a la pretensión del demandante. 

De consiguiente,,la Sala Tercera de la Corte Suprema, 

administrando j,usticia en nombre de la República y por 

'autoridad de la Ley,' DECLARA,QUE ES NULO, POR ILEGAL, el 

Artículo Primero del Acuerdo No.30 de 7 de abril de 1998, 

expedido~,por~eLConcejo Municipal del Distrito de Renaci- 

'\~~ 
miento. 

NOTTFJQUESE Y PUBLIQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 
‘JdLRTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

~TURO XõYow - xGr.I.Lh 
&w+l SMALL 

SECRETARIA 
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AVISO 
Para dar 
cumplimiento a lo 
que establece gel 
a+culo Na 777 del 

de 
E%~io aviso al 
público eh general 
qge he traspasa!0 
mi neqoclo 

partk de ‘esta 

e 
ublicación. 
a que traspasa: 

MARIA ABIGAIL 
ALONSO 
Cédula NO 7-86-826’) 
L-474-669-20,/ 
Tercera ‘. 
publicación 

3630Y 3629. 

LUCINIO &WZ 
CHAV EZ-~ ~~~ 

4-l SO-764 
L-474-772-80 
Tercera 
publicación 

Notaría Décima del 
Ciycuitq de Panama, 
~w;f~ImZa$;,a~ 

Document; 

2s’334 de cE Sección 
Micropelículas 

; eJn oDrnRngd; 

DEPORTIVO”. 
ubicado en Aveni,da 
Herrera, distrito de 
Chitré, provincia de 
Herrera; al señor 
TOMAS A UINO 

8 ALONSO G MEZ, 
con cédula de 
identidad personal 
No 7-10-546 a 

AVISO 
A los 18 días del mes 
de julio de 2001 en 
Fan;;f,ubllca dey 

KO; ES’,” ;;d8 

conocimiento 

reg’istro comercial 
ti o A 
1898-4’8 

número 
cu 0 

,nombre Jel 
establecimiento es 
TALLER EL OSO, 
ubicado en calle ll 
1 /2 Río Abajo, cierra 
su Licencia 0 registro 
comercial tipo A 
como Personal 

KJgpExT~ 

establecimiento será 
SERVI TALLER EL 
OSO, S.A. ubicado 
en la calle 14 de Río 
Abajo al lado del 
edificio Salina Ba 
cuyo nombre de 
registro es 2001- 

AVISO 
Por este medio se 
pone en 
conocimiento del 
público, en 
cumolimiento del 
artícblo 82 de la.Ley 
32 de 26 de febrero 
de .1927, que 
mediante escritura 
N” 9631 del 27 de 
junio de 2~001, 
extendida en la 

sociedad anónima 
denominada 
BOPOSI S.A. 

BONO P¿ILYMER 
L ITPPLAS, S.A 

2 F 1 Rg;DkC&;N S 

SANCHEZ k 
ASOCIADOS 

L-474-8 1 O-43 
Segunda 
publicación 

REPUBLICA DE 
.\ PANAMA 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIOS 
DIRECCION 

NA$$IL$ LA 

AGRARIA 
REGION 4, 

COCLE, 
EDICTO No.!324- 

2000 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
COCLE al públicti. 
HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
MARIANA ALVEO 
MARTINEZ vecino 
la1 de La Reforma 

\  M I  

del corregimiento 
de El Valle, distrito 
de Anión portador 
de la cédula de 
identidad persontil 
No, 2-32-833 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 

de la Reforma 
Agraria mediante 
solicitud No. 2-306- 
98, s~egún plano 
aprobado No. 202- 
057679, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de- unas 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjubicable, cono 
una superficie de 0 
Has.+l?5~2.21 
Mts.2,que forma 
parte de la finca 
~1770 inscrita al 
Rollo 23485 
Documento ~1 de 
propiedad del 
Minkterio, ,de 
D e sea r río I I o 
Agropecuario. El 
terreno está 
ubicado en la 
localidad ,de La 
C 0 m p a ri í a 
Corregimiento~del 
El Valle, Distrito de 
Antón Provincia de 
c ,::s $7 i é 
comprendid; 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Carretera 

de asfalto que va 
hacia ElValle centro 
SUR: Milán Alveo 
Martínez 
ESTE: María Elena 
M. De Magallón - 
Serafíc~ Rodríguez 
~Ruíz - Epifania A. 
De Ureña 
OESTE: Quebrada 
La Coquita 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
~Despacho, en Ja 
~$&ldla del Distrito 

0 en 
la corregiduría El 
Valle y:copia del 
mism’o se 
entregarán al 
interesado para que 
lo haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 dele 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 

publicación. 
Dado en Penonomé, 
a los 1 días del mes 
de diciembre de 
2,000. 
SECRETARIA AD- 
HOC. 
SUSANA ELENA 
PAZE. 
FUNCIONARIO 
SUSTANCIADOR 
ING. MAYRALICIA 
QUIROS PALAU 
L-467-61 2-44 
Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGR~OPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE LA 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 4,~ 

COCLE 
EDICTO r\lo. OO?‘- 

5x3 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 

en la Provincia de 
COCLE al público. 
HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
MIGUEL ANGEL 
JUAREZ 
GONZALEZ 
vecino (a) de El 
Calistro del 
corregimientode El 
Cristo, distrito de 
Agu~adulce 
portador de la 
cédula de identidad 
personal No. 2-59~:~ 
738 ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de la 
Reforma Agraria 
mediante solicitud 
No. 4-0377-94. 
s erg ú n plano 
aprobado No. 200. 
02-5929, la 
adjudicación~--~a,~-~-~~ 

títulwõñ~~oso de 
una parcela de 
tierra Baldías 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 2 
Has.+3414.95 
Mts.2, ubicado en 
la localidad de El 



r. ,_ t : ,> t MI ;> 
~‘~;:.:“‘-‘,:~ieT~,~“ej Ef 

~+:,j- ::i:;:,+ic ,& 
2! ;j ;~, L, 1.2 ;,j : ,:; 8 
“rcv:rcia de Cocléy 
.z(i.yrendidc dentro 
tie los siguien?es 
linderos: 
NORTE: Ceci!ia 
Juárez de León 
SUR:, José Manuel 
Juárez de León - 
Luis Antonio Juárez 
de León 
ESTE: Camino Real 
de Naranjal a El 
Cristo - Cecilio 
Juárez, Guillermo 
González v Neri 
Juárez ’ 
OESTE: Aurelio 
Guevara Castillo 
Para los ‘efectos 
leaales se fiia este 
E&cto en ’ lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito 
de 0 en 
;a corregiduría El 
*Cristo - Aguadulce y 
copia del mismo se 
entregarán al 
interesado paraque 
k haga publicar en 
SS órganos de 

j? u b,l i c i d a d 
‘:orrespondientes. 
iai como lo ordena 
me, articuio 108 del 
?,jdigo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
I:;:Ü ~,,rigencia de 
‘wnce :15) días a 
jartir de ia última 
:oublicación. 
3ado en 
:?enonomé, a los 9 
),:ías ,jel mes de 
:?nero de 1998. 
~,:ECRETA,RlA AD- 
-Ioc. 
;‘AARISCL A. DE 
:,AOR EN0 
I-UNCIONAAIO 
~SUSTANCIADOR 
AGRONOMO: 
ABG!EL:NIETO 
IL-468-068-34 
Unica Publicación R 

,REPU:BLICA DE 
: PANAMA 

MIN!STERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

CCfXE 
fTJ(;I;-. ;,,Jr, 2:x:; 

IOCO 
El suscritc 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la Provincia de 
COCLE al público. 
HACE CONSTAR: 

Que el señor (a) 
JOSE MANUEL 
POLONIA 
QUINTANAR Y 
OTRAvecino (a) de 
Las Guías Oriente 
del corregimiento de 
Río Hato, distrito de 
Ant& portador de la 
cédula de identidad 
personal No. 8-530- 
1333 ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de la 
Reforma Agraria 
mediante solicitud 
No. Z-270-2000, 
según plano 
arrobado No. 202. 
03-7696 la 
adjudica& a título 
oneroso de una 
parceia de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable. con 
una superficie de C 
Has.+1 009. i 1 
Mts.2, ubics.da en 
Las Guias de 
0rie::te 
Corregimiento de 
Río Hato, Distrito de 
Ant& Provincia de 
Cocl& comprendioc- 
dentro de ios 
siguientes linderos: 
NORTE: Santiagc 
Sánchez 
SUR: Gabriel Navas 
Sánchez 
ESTE: Antigua 
carretera nacional 
(tierra) a cementerio 
de Las Guías de 
Oriente 
OESTE: Gabriel 
Navas Sánchez 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 

.Xcaidía de! Cis:‘itc 
+T; --.,-__ ,(‘ e fa 
‘21 corregiduría ñic 
-ictc y copia de: 
mjsmo SE 
c,;ir$>garán úl 
:nteresado para 
que lo haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el articulo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
‘Dado 
Penonomé, a losZ 
dias del mes de 
septiembre de 
2,000. 
SECRETARIA AD- 
HOC. 
SUSANA ELENA 
PAZ E. 
FUNCIONARIO 
SUSTANCIADOR 
A.I. 
TEC. EFRAIN 
PENALOZA 
L-466-379-00 
Unica Publicación 
R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

XGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE LA 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 4, 

COCLE 
EDICTO No. 268s 

2000 
-f suscrito 
= u n c i 0 n a r / 0 
~Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria,, en la 
Provincra de 
COCLE al público. 
HACE CONSTAR: 
Que el seriar (a) 
FRANCI,SCO 
ALVEO SOTO 
vecino (a) de San 
Juan de Dios del 
corregimiento de 
San, Juan de Dios, 

.i ,Ali<i 0% 1001 .~:,,. ,,~ 
/ i ‘? A, ( ,t,;, <:i~e ;.> ;- ‘,,F ,~ 
,. .:< i;(ll ,,. ci 

y<;,,j!!> 1 ce pE’:-,i,+y 
,1E!.5(~7a! PJC. .:, ~‘,J;;. 
S66 r: 3 solicitad0 a ia 
I.;i.~6caxi Naciorzai 
?C~ ‘5 Refcrma 
Agra:ia mediante 
solicitud No.‘2-455. 
99, según plano 
aprobado No. 202- 
08-7626 la 
adjudicadón a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldías Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 
Has.+3,609.39 
Mts.2 ubicada en 
Chorrerita, 
Corregimiento de 
San Juan de Dios, 
Distrito de Antón 
Provincia de Coclé, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
de tierra hacia San 
Juan de Dios y al 
entradero 
SUR: Tomasa 
Lorenzo de M. - Río 
Marica - 
servidumbre a otros 
‘ates 
ESTE:Virgilio Morán 
. Río Marica 
0 E s T E : 
Servidumbre a otros 
jotes - Tomasa 
:_orexo de M. 
Para los efectcs 
iegaies se fija este 
E:jict:2 e:c fu ar 
visible de 

9 
este 

Vespacho en ia 
~J,icaic!ía del Distrito 
3e 0 en 
ea conegiduría San 
Juan de Dios y copia 
ce! 711smo se 
entregarán al 
interesado para que 
io haga publicar en 
los organos de 
publictdad 
correspondientes, 
tal como lo ordena el 
artícuio 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Penonomé, 

FUNC;ONARIO 
SUSTANCIADOR 
A.I. 
ING. MA’íRALICIA 
QUIROS PALAU 
L-466-521 -62 
;nica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE LA 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, 
COCLE 

EDICTO No. 272- 
2000 

El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Acraria. en la 
F;ovinc;a de 
COCLE al público. 
YACE CONSTAR: 
Cue el señor ia) \~~,, 
APOLINAR 
JARAMILLO 
ESP!NOSA vecrno 
:,zj de El Chirú dei 
rr::egimiento de El 
.??irú, distrito de 
Anión portador de 
sa cedula ,de 
identidad personal 
No,. 2-33-769 ha 
sciicitado :a ia 
c;ireccion Nacional 
tie !a Reforma 
Agraria mediante 
solicitud No. f-l- 
062, según plano 
aprobadc No. 21- 
1666 
adjudicación 

la 

título oneroso dz 
una parcela de 
tierra patrimoniai 
adjudicable, %con 
unasuperficiede 1 
Has.+6725.J: 
Mts.2, que forma 
parte de la finca 
1947 inscrita al 
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Tomo 235 Folio 322 
de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. El 
terreno está 
ubicado en la 
localidad de El 
C h i r ú 
Corregimiento de El 
Ch¡+, Distrito de 
pta; P”iyi% de 

comprendid; 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Venancio 
Jaramillo E. 
SUR: Seraf in 
Sánchez Zamora 
ESTE: Casimiro 
Gálvez 0. 
OESTE: Carretera 
q,ue va a la 
Interamericana y 
Granda a Llano 

Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en ,la 
Alcaldía del Distrito 
de 0 en 
la corregiduria El 
Chirú y copia del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
lo haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 

,partir de la última 
publicación. 
Dado 
Penonomé. a IoS? 
dias del mes de 
diciembre de 2,000. 
SECRETARIA AD- 
HOC. 
,SUSANA ELENA 
PAZ E. 
FUNCIONARIO 
SUSTANCIADOR 
ING. MAYRALICIA 
QUIROS PALAU 
L-466-629-47 
Unica Publicación R 
- 

PANAMA 
AGUADULCE. 

PROVINCIA DÉ 
COCLE 

EDICTO PUBLICO 
No. 22 

El Alcalde Minicioal 
del Distrito ‘de 
Aguadulce, al 
público 

HACE SABER: 
Que el setior (a) 
GLADYS MIREYA 
ORTEGA GARCIA, 
mujer panameña, 
mayor de edad, 
soltera,, con 
domiclllo en el 
Corregimientode El 
Roble, xon cédula 
NQ 254-970, ha 
solicitado, en su 
propio nombre se le 
adjudique a título de 
plena propiedad por 
venta, un lote de 
terreno, ubicado e 
Jaguit a 
Corregimiento de El 
Roble, y dentro de 
las áreas 
adjudicables de la 
Finca, 12356, Rollo 
163, Documento 1 
propiedad del 
Municipio de 
Aguadulce. Tal 
como se describen 
en el Plano N” RC- 
201-9015, inscrito 
en la Dirección 
General 
Catastro de”; 
Ministerio de 
Hacienda y Tesoro 
el día 1 de marzo de 
1994. 
Con una superficie 
de NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y 
SEIS METROS 
CUADRADOS 
CON NOVENTA Y 
CUATRO 
CENTIMETROS 
CUADRADOS 
(956.94 Mts). Y 
dentro de los 
siguientes linderos 
y medidas: 
NORTE: 
Servidumbre y mide 
34.27mts. 
SUR: Nilka Pallares 
y Eaudilia García, . , ,. usuanas ae la nnca 

34.81 mts. 
ESTE: Servidumbre 
yn&~~~ .47mts. 

Nilka 
Pallares, usuaria de 
la finca 12,356 y 
mide 25.31mts. y 
Calle y mide 
7.54mts. 
Con base a lo que 
dispone el Acuerdo 
Municipal N” 6 del 
30 de enero de 
1995, se fija este 
edicto en lugar 
visible de este 
despacho y en la 
Corregiduría 
respectiva, por un 
lapso de quince (15) 
días hábiles para 
que dentro de este 
tiempo puedan 
oponerse la (s) 
persona (s) que se 
sienta (n) afectada 
@JPP;;~ presente 

Coidi”,k de este 
se le 

entregará a el 
interesado para que 
lo publique en un 
diario de circulación 
nacional por tres 
días seguidos y un 
día en la Gaceta 
Oficial. 
Aguadulce, 28 de 
aoosto de 2.000. 

público 
HACE SABER: 

Que el señor (a) 
~L”RDyTs ;lR;Y; 

GAACIA. muier 
panameña, mavor 
de edad,, ,soltera, 
con domlclllo en el 
Corregimiento de 
El Roble, con 
cédula Nc 254-970, 
ha solicitado, en su 
propio nombre se le 
adjudique a t’tiulo 
de plena propiedad 
por venta, un lote 
de terreno, ubicado 

Jaguito 
%rregimiento de 
El Roble, y dentro 
de las áreas 
adjudicables de la 
Finca 12356. Rollo 
163, Documento 1 
propiedad del 
Municipio 
Aguadulce. fa? 
como se describen 
en el Plano Ne RC- 
201-8364, inscrito 
en la Dirección 
General de 
Catastro del 
Ministerio de 
Hacienda y Tesoro 
el día 31 de m,,ayo 
de 1993. 
Con una superficie 
de TRESCIENTbS 

E’: ALCALDE CUARENTA Y 
LIC. ARIEL A. CINCO METROS 
CONTE S CUADRADOS 
LA SECRETARIA CON SETENTA Y 
HEYDI D.FLORES C U A T R 0 
(havsellodelcaso) CENTIMETROS 
És hel copia de sÚ 
original, Aguadulce, 
28 de agosto de 
2000. 
HEYDI D. FLORES 
Sria. General de la 
Alcaldía 
L-468-662-82 
Unica Publicación R 

-ii.iPlJELICA DE 
PANAMA 

AGUADULCE, 
PROVINCIA DE 

COCLE 
EDICTO 

PUBLICO No. 25 
Alcalde 

iunicipal del 
Distrito+ de 

CUADRADOS 
(345.74 Mts). Y 
dentro de los 
siguientes linderos 
y;rp: 

Calle 
pública y mide 
1.60mts 
SUR: Nazario Díaz 
y Pedro Aranda, 
usuarios de la 
Finca 12,356 y 
mide 15.62mts. 
ESTE: Luis 
Ledezma. usuario 
de la Finca 12,356 
y mide 21.35mts 
OESTE: Pedro - , 
Aranaa, usuario ae 
la Finca 12,356 y 

ûon base a lo que 
dispone el Acuerdo 
Municipal N” 6 del 
30 de enero de 
1995, se fija este 
edicto en lugar 
visible de este 
despacho y en la 
Corregiduría 
respectiva, por un 
lapso de quince 
(15) días hábiles 
para que dentro de 
este tiempo puedan 
oponerse la (s) 
persona (s) que se 
sienta (n) afectada 
(s) por la presente 
solicitud. 
Copia de este 
edicto se le 
entregará a el 
interesado para 
que lo publique en 
un diario de 
circulación nacional 
por tres dias 
seguidos y un día 

la Gaceta 
%cial. 
Aguadulce, 29 de 
agosto de 2,000. 
EL ALCALDE 
LIC. ARIEL A. 
CONTE S 
LA SECRETARIA 
HEYDI D. FLORES 
(hay sello del caso) 
Es fiel copia de su 
original, 
Aauadulce, 5 de 
sëptiembre de 
2000. 
HEYDI D. FLORES 
Sria. General de la 
Alcaldía 
L-468-662-82 
Unica Publicación 
R 

PROVINCIA DE 
CHIRIQUI 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 
BOQUETE 

OFICIO N” OOI-A- 
2001 

EDICTO 
EL SUSCRITO 
ALCALDE DEL 
DISTRITO DE 
BOQUETE POR 
MEDIO DEL 
PRESENTE 
EDICTO HACE 
SABER AL 
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GENERAL: 
Que mediante 
escrito presentado 
a este Despacho 
por el Señor 
ENRIQUE 
BOUTET 
RODtiIGUEZ, 
oortador de la 
kédtila NP 4-155- 
1460 quien solicitb 
Se le expida Título 
de Propiedad por 
Compra de Terreno 
que posee dentro 
de los Ejídos del 
distrito; y cual se 
desc,ribe de la 
si tiente manera: 
N % RTE: Calle “7” 
Sur 
SUR: Avenida ‘A 
Oeste 
ESTE: Avenida ‘A” 
Oeste 
OESTE: Elvia 
Rodríkez 
Para &mprobar los 
derechos que le 
asisten sobre este 
Terreno el señor 
Enrique Boutel 
Rodríguez. solicitó 
se les tomara 
declaración a las 
siguientes 
personas: Judith 
Elizabeth Ledezma 
de Gutiérrez, 
Rafael Alcibiades 
Montenegro Quiróz 
y Aurelia Susana 
Rovira Quiróz. 
Y para que sirva de 
formal notificación 
al Público en 
general se jija el 
g;esente Edicto z,” 

lugar 
costumbre de este 
Despacho y Copia 
del mismo, al 
interesado para 
que lo haga 
publicar de;, un 
medio la 
Provincia por tres 
veces consecutivas 
y una vez en la 
Gaceta Oficial. 
Dado en la Alcaldía 
de Boquete a los 
dos (2) días del 
mes de enero de 
dos mil uno (2,001). 
$~LCA&D~ DE 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE LA 

%EK 
REGION 4, 

COCLE 
EDICTO No. 324- 

2000 
El suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
COCLE al público. 
HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
MARIANA ALVEO 
MARTINEZ vecino 
(a) de La Reforma 
del corregimiento 
de El Valle, distrito 
de Ahtón portador 
de la cédula de 
identidad personal 
No. 2-32-833 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de la Reforma 
Agraria mediante 
solicitud No. 2-306- 
98, según plano 
aprobado No. 202- 
057679, la 
adjudicación a 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldía 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has.+1952.21 
Mts.2,que forma 

DAR10 E. 
HIRALDO S. 
SECRETARIA 
SAIRA L. RIVERA 
L. 
Certifico que lo 
anterior es fiel 
cooia de su 
ori&nal. 
SAIRA L. RIVERA 
L. 
Secretaria de 
Alcaldía 
L-468-646-62 
tnica Publicación 

parte de la finca 
1770 inscrita al 
Rollo 23485 
Documento 1 de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. El 
terreno está 
ubicado en la 
localidad de La 
Compañía 
Corregimiento del 
El Valle, Distrito de 
Antón Provincia de 
c 0 c I é 
comprendid; 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Carretera 
de asfalto que va 
hacia El Valle 
centro 
SUR: Milán Alveo 
Martínez 
ESTE: María Elena 
M. De Magallón - 
Serafín Rodríguez 
Ruiz - Epifania A. 
De Ureña 
OESTE: Quebrada 
La Coquita 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito 
de oen 
la ‘corregiduría El 
Valle y copia del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que lo haga 
publicar en los 
órganos 
p LI b I i c i d adz 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el artículo 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado 
Penonomé. a loSI; 
días del mes de 
diciembre de 2,000. 
SECRETARIA AD- 
HOC. 
SUSANA ELENA 
342 E. 
FUNCIONARIO 

SUSTANCIADOR 
ING. MAYRALICIA 
QUIROS PALA” 
L-467-61 2-44 
Unica Publicación 
R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
LA REFORMA 

AGRARIA 
REGION 4, 

COCLE 
EDICTO No. 007- 

98 
Ella suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de 
COCLE al 
público. 

HACE 
CONSTAR: 

Que el señor (a) 
MIGUEL ANGEL 
JUAREZ 
GONZALEZ 
vecino (a) de El 
Calistro del 
corregimiento de 
El Cristo, distrito 
de Aguadulce 
portador de la 
cédula de 
identidad 
personal No. 2- 
59-738 ha 
solicitado a la 
Dirección 
Nacional de la 
Reforma Agraria 
mediante 
solicitud No. 4- 
0377-94, según 
plano aprobado 
No. 200-02-5929, 
la adjudicación a 
titulo oneroso de 
una parcela de 
tierra Baldías 
Nacional 
adjudicable, con 
una superficie de 
2 Hasi3414.95 
Mts.2, ubicado en 
la localidad de El 
Calistro 
Corregimiento del 

El Cristo, Distrito 
de Aguadulce 
Provincia de 
c 0 c I é 
comprendid; 
dentro de los 
siguientes, 
linderos: 
NORTE: Cecilia 
Juárez de León 
SUR: Jos6 Manuel 
Juárez de León - 
Luis Antonio 
Juárez de León 
ESTE: Camino 
Real de Naranjal a 
El Cristo - Cecilio 
Juárez, Guillermo 
González y Neri 
Juárez 
OESTE: Aurelio 
Guevara Castillo 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del 
Distrito de - 
-- la 
correg?duFía El 
Cristo - Aguadulce 
y copia del mismo 
se entregarán al 
interesado para 
que lo haga 
publicar en los 
órganos 
p u b l i c i d add 
correspondientes. 
tal como lo 
ordena el artículo 
108 del Código 
Agrario. Este 
Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) dias 
a partir de la 
ú I t i m a 
publicación. 
Dado 
Penonomé, a 1% 
9 días del mes de 
enero de 1998. 
SECRETARIA 
AD-HOC. 
MARISOL A. DE 
MORENO 
FUNCIONARIO 
SUSTANCIADOR 
AGRONOMO: 
ABDIEL NIETO 
L-468-068-34 
U n 1 c a 
Publicación R 
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